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sus lectores; está oensagrado m uy aspm islTumtn 
provincia; oye y  *e hace ooo ds todas la* queja* justa* que se lo  dirigen.—La Redacción, no M 7 
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In d is ^ n s a b le  p a r a  lo s  c o m e rc ia n te s ,  in d u s t r ia le s  y  é m p l asaos 
« a  to d a s  l a s  o fic in as , e s c r i to r io s  y  d e s p a c h o s .

Ademas de uq núm ero incalculable de noticias sobre asuntos de in 
terés provincial, estadísticas, extractos de leyes y reglam entos, contien< 
las señas de las personas m as conocidas de G ranada y los pueblos de 
lápróvincia, con sus nom bres, apellidos y domicilios, ag ru padas poi 
profesiones y.colocadas por Orden alfabético.

Listas completas del Personal oficial que sirve  todas las depenaenciai 
publicas en le provincia de G ranada.

Relación y’detalle de todos los servicios públicos,
FerrocarrilS3, T e lé g r a fo s , T e lé fo n o s , C orreos, C o ch es d e p an to ,

D iligrencías, C a ler a s  y  m en sa jer ía s , C osarios, E m p resas d e a lu m b rad o, 
¿Libóndigrs-s y  I£orcad os, iH ataderos, L im p iez a  p ú b lica ,

ije s , e to .
iiónarg-ss y

 ̂ In ce n d io s , A g u a s  y  d a rro s , C em en terios, w _ ,
E s ía b ls s im ie n to s  d e  E n se ñ a n za , B e n e fice n c ia  y S an id ad ,
. r C orp orac ion es y  S o c ie d a d e s .

Tarifas del Timbre, de Consumos, de Cédulas personales, etc.
A ra n c e l d e  lo s  ju zg a d o s , A r b i t r io s  m u n ic ip a le s , e tc .

P r e s u p u e s to s  d e l  A y u n ta m ie n t o  y  d e  la  D ip u ta c ió n .—D e s c r ip c ió n  de 
la p r o v in c ia .—U ltim o  ce n so  d e p o b la c ió n .—D iv is io n e s  t e r r ito r ia le s  de) 
A rzo b isp a d o , d e  la  A u d ie n c ia * .m ilita r , ju d ic ia l ,  e lec to ra les -, e tc .

Esta obra es la  más completa que, de su género y cou carácter rogioual, se publica er 
Espada. Ño hay persona, cualquiera que sea sn posición social, que no necesite consoltarlí 
alguna vez.—U n  te m o  d e  1 .0 3 0  p á g i n a s .  Precio, ¡5 p e s e t a * .  Se vende en la  Adminis 
tracion de EL DEFENSOR, Reyes Católicos 8, principal.

Una de las lamentaciones más fre
cuentes en la prensa española es la 
que se refiere á la extraordinaria leu 
titní con que aquí se llevan las obras 
públicas.

Mucha colpa toca en este resultado 
á 1& desidia de la Adiri; istracíon, y á 
les trámites del expedienteo; pero á 
veces ocurre, y en la provincia de'Gra 
nada se ban dado algunos cases (pre 
cisamecte en la obra que más impor 
tamia reviste para nuesíra regioi.) 
que bo esas cautas, sino las exagera
das pretensiones de los propietarios á 
quienes hay que apropiar para la eje 
cucion de las obras, sean los motivos 
determinantes de los perjudiciales re
trasos eu las obras de utilidad gene 
ral.

La vigente ley de expropiación for 
zosa que vino á amtarav el derecho de 
ios propietarios se excedió en este pro 
pósito y con tal cariño miró el interés 
individual, que puso en manos de los 
propietarios armas peligrosas para el 
interés colectivo, tanto qne en muchas 
ocasiones un propietario peco escrupu
loso puede ser árbitro de que se cons
truya ó no una carretera ó un ferro
carril ó por lo mecos de hacer á costa 
deios intereses más importantes de 
toda una región, un negocio inmoral, 
aunque amparado por aquel- exceso 
que indicamos de >a Ley.

El,articulo 29 de esta, autoriza á la 
Administración ó á quien sW derechos 
tenga para que si le conviene ocope en 
todo tiempo un inmueble que haya si
do objeto de tasación,'disposición has
ta aquí acertadísima pues merced á 
ella se consigue que la tramitación lar
ga y jabonosa de los expedientes de 
expropiación no paralicé el curso de 
las obras. Pero s gúidam&nte añade la 
ley que esta ocupación se hará median 
te  el depósito de la calidad á que as 
cierda 1* tasacicn según la luja del 
peñto del propietario, y por si esto 
fuera poco, concluye el artículo 29 con 
el siguiente párrafo: «El propietario 
tiene derecho á percibir el 4 por 100 
al año de la ca- tidad expresada por 
todo el tbmpo que tarde en percibir 
el jmporte de la expropiación definiti
vamente'ultimada.»

Este párrafo último, es el que se 
presta á los abusos que indicamos, y 
el que retrae eu muchas ocasiones á 
los capitales de emplearse en obras pú
blicas, con lo cual se irrogan al país 
los mayores perjnicics en el fomer-to 
de--su' iK?v¡e>«». v mfs graves todavía 
en el oi<Ln üe; s-s  ^itsiigios y de su 
adelanto y progreso.

La combii ación á qne dicho articu
lo se presta es la siguiente: Sup> rga  
mos un propietario codicioso á quien 
se le quiere expropiar nn terreno  que 
valga p. e 50.000 pesetai. Dicho pro
pietario puede tasar como qmeia su 
finca y pedir por ella 500.000; y en 
este caso la . Administración ó la em 
presa que la sustituya, tiene que optar 
entre des términc s ig u á le n te  perni
ciosos: abandmar !a obra (y esto es !o 
más frecuente) hasta que haya resolu 
cion d-firitiva en el expediente de ex
propiación, ó hacer el der ósito y pa
gar el inteiés que la ley exige.

Si opta per le primero, la obra se 
paraliza] á por espacio de algunos años 
pues el trámite tn ias expropiaciones 
fcfi muy lojgo, y cabe m é ‘ después de 
apurada la \ia  gubernativa e! procedí 
miento contencic-so-administrativo; si 
opta por lo segnt-do, entonces, y si
guiendo el ejímplo propuesto resulta
rá el mal gravísimo de tener que ha 
cer un desembolso de 5C0.C00 pesetas 
per loouesolo vale 50 LOO, y, lo que 
es verdaderamente inmoral, que por 
espac o de seis, ocho ó diez años ha
brá que abonar &1 propietario el cua 
tro por ciento de interés: y como el 
tai to por ciento ? o ha de sacarse de lo 
queja ficta vales-no délo  que por 
ella piden, puede darse el caso de que 
*1 resolverse el expediente, esté ya 
r-

pag do varias vtCe¡-, con ese interés, 
el va’or total de la ñoca.

Urge pue% si han de facilitarse las 
obras públicas en España, una rtfor 
raa de 1* ¡Lev, especialmente de ese a r
tículo que puede dejar y de hecho de
ja en mu<h*s ocasiones á merced de 
las codicies de un particular, la pros
peridad y el porvenir de un pueblo, 
una provincia ó nna región; y á nues
tro juicio esa r» forma d<b atender el 
inte-és público sin desatender por ello 
el interés privado tam bun digno de 
respeto; p ira  a ’m-nizar ambos intere 
ses e- ti’ a fó¡mú!a de justicia, pudie 
ra redacta'se el artículo 29 de la Ley 
en los siguientes ó parleros términos:

«Artículo 29. La Administración 
ó quien sus derechos teEga, podta, si 
le conviene, ocupar en todo tiempo un 
inmueble que baya sido objeto de ta  
sacion, prévio el depósito de la canti 
dad á que ascienda aquella segunla 
hoja del perito de la Administración 
ó quien su derecho represente.

El propietario tiene derecho á per 
eibir el cuatro por ciento al año de la 
cantidad expresada por todo el tiempo 
que tard<- en percibir el importe de la 
expropiación d* fit divamente ult'mada.

Si dicho importe excediere del se 
ñalado por el perito de la Adminis
tración. esta ó él concesionario de la 
obra estarán obligados á abonar al 
pro/ ietario la diferencia entre la can
tidad que haya percibido como inte 
reses y la que corresponda á la tasa
ción definitiva, con más el seis por 
ciento como interés legal <¡e dicha di 
ferencia. liquidándolo desde el día en 
que se llevó á cabo la ocupación.»

Con esta redacción del artículo en 
tendemos quedarían á salvo todos los 
intereses legítimos, se fomentarían las 
obras públicas de que tan necisitado 
está el país, y gara-ía muchísimo el 
progreso y la prosperidad de E-piña.

El asunto merece meditarse y lo 
sometemos ¿ la consideración de los 
representantes del país y mny espe
cialmente á los de Grai ada que es la 
provincia más necesitada de obras pú 
blicas que peí mitán el desarro lo'de 
su riqueza.

Quien presente y consiga la apro
bación de un proyecto de ley que evi
te para siempre estos abusos, hoy fre
cuentes, hará un grande y positivo 
servicio á España.

trar audaz donde brilla la escala de Jacob 
y relampaguea la espada de Gabriel...

La poesía se apoderó prouto del teatro, 
no t-ncediendo lo mismo con la música, á 
causa de considerarla como el lenguaje 
más digno para hablar con los ángeles, y 
por lo tanto, indigna de ser pnesta al ser
vicio de vu'gares pensamientos.

En Italia, donde arraiga la idea del co
lectivismo mejor qne en España, la músi
ca, al decir de Tune, es completamente 
rítmica y 8gradab1-embasta cuando dá for
ma ¿ los sentimientos trágicos. Sus sime
trías, sns redondeces y sus cadencias son 
teatiales por ofrecer limpidez, limitación 
y un aspecto brillante En España, de se
guir su tradición musical, podiía aseme
jarse á la alemana, tan grandiosa, tan li
bre, tan desmayada á veces, tan propia 
pira expresar los sueños más delicados, 
las candínes más intimas, y un no sé qué 
del alma seria é independiante que en sus 
adivinaciones y sns agitaciones solitarias 
ectrevéé el más allá. ^  .

Las misas de Morales, ¿e estilo grave, 
nalura.e* en el modo ce hacer cantar ’es 
voces, y o' uestas al trabajo intrincado y 
frió qu- imperaba eo la música, religiosa, 
df- sns t empos; las improvisaciones de 
Ferr.er, llenas de armonía, y tan atrevi
das como conmovedoras, pues tenían el 
set o.de lo espiritual; ‘as canc ores sacres 
de Ju2n B as de Castro que semajan el 
suspirar de las almas teoñntas de amor 
divino; la ciencia casi univeisal ‘del ciego 
Sa inas qne metodizó á reglas fijas 03 
preceptos aislados de Aiistógenes, Ptolo- 
meo y el Boecio; la devoción, y la correc
ción del aventurero Guerrero; y toda núes 
tra música tradicional, es una flor mística 
que se abre en las naves de las góticas 
catedrales...

A! desviarnos de nuestra e? racterística 
moral y de las costumbres de raza, ven
cida y sin alientes desde hace tres siglos, 
perdimos 'o mejor qne eerno pueblos te 
j í m< s: 1» t oesi-i ap si-. Dada, si bí<-n una 
po o bomb.stica; la p< íoica castellana, 
consí• tmte h . a coi quisra de Marruecos; 
la milicia e- mpuesia de iereios y comea- 
fifis; .¡a oba ieresfiiad. cortesana; úna 
peieza, m; 1 del que todavía nos dolemos, 
y te música que al salir de los tubos del 
órgano ó do las cnerdas de !a guitarra, 
txpresaba dignamente el amor y ia fé.

Los más de los n ú-fi os que ai presente 
tenemos, incluyendo á B eton, sin traba
jadores que con fiboiiosidad componen 
zaríu-fis y óperas, sin demostrar en ellas 
tener inspiración, cagancia, ni originali
dad. Sns partituras son arenal intermina
ble, en el enal do hay fuentes que le den 
f; ¿sema, áibo’es que le presten sombra 
ni n isteriosos acentos que lo encanten. 
Corre monótona, sin vigor, sin poesía, 
sin el claro obscuro qne ha de teDer para 
penetrar en el alma y conmoverla.

En la tragedia griega, la música y el 
canto se armonizaban para que fueran un 
concierto peif-cto. La música acompaña
ba al coro sin ahogarle la voz, sin impe
dir que se destacara clara y precisa la 
obra del peeta. Era compañera de la poe
sía, do su tirana, como hoy sucede. Los 
griegos, con su finara artística, no hicie
ron de la poesía un pretexto para que la 
música tome demasiados vueles; error que 
en cierto modo impide que la ópera mo
derna pueda Legar á la eatego ia de obra 
dramática....

.Seducidos nuestros múñeos por la or
questación de los maestros á'emanes, la 
prodigan en ob illas de pan llevar, y es 
de icioso oír cómo apaga al metal la voz 
de un chulo que dice:

Soy un barbián
ó bien

No la rompas el mandil.
Sem<-jante recurso no entraña un deseo 

de apr( x;marse á ¡os molde nuevos de la 
música. Es un mauto pacientemente bor 
dado qne sirve para cubrir esqueletos, 
pues si la múfiea de las piezas en un acto 
no pasa de mediana, en cambio los libre
tos son verdaderos adtfesios.

E. A lo n so  Y O B E B A .

E n t r a d a  d e  p le i to s . Dorante la 
última decena se han recibido en la Au
diencia territorial los pleitos sígnientes:

Juzgado de Mancha Real.—D. Fernan
do Cneva Aranda con D. Ramón Rniz, 
menor cusntia.

Almeiia —El marqués ¿e Campo Her
moso con D. Higinio Herranz Redondo, 
mayor cuantía.

Merced (Málaga) —D. Salvador Gon- 
jález Máifii con la Compe-fiia celos Fe- 
rroc rriies Andaluces, cobro de 1.162 pe
setas.

Jaén.—D. Tibnreio Martínez Hidalgo 
con la Comp' fiíi de los Ferrocarriles An
daluces, cobro de 1 536 pesetas.

A'ameda (Málaga).—D. Jmóoimo Ig’e- 
sias González con ¡a-Comprñia de los Fe
rrocarriles Andaluces, cobro de 1.318,96 
pesetas. y

Cazorls.—D. Juan José Paredes Muñoz 
de Quesada con D. Manuel Hidalgo de 
Torralba, redamación de cantidad.

Linares.—D.a María del Carmen Asen- 
cio Ros con D. Norio Kitto, íec amacion 
de cantidad.

Salvador.— D. Federico Gutiérrez de 
Caviedes cou D Juan Manuel Blanes, co
bro de 914 pesetas.

Vil aesrriio.—D. Juan Echevarría Al- 
varez con D. Isidoro Gasto!, mayor cuan
tía. •

STv2<-'o D. Scdfüo Fernandez 
con D. Jt>*é Espinosa Bustos, consigna
ción de es» tiifid.

D e s e s tim ie n to . A virtud de po
der especíai-presettado por el procurador 
D. Francisco de P. Mor-tiia en nombre de 
D.a Eufemia Ysñ- z de Bmueso y de la 
Fuente, marquesa viuda de Aliño, se le 
ha tenido por dp.iistida de la apeiacicn 
que in erpaso en autos procedentes del 
juzgado dé Antéqnera, seguidos sobre in
cidente de cniidad con D. Fernando Fer
nandez de Rodas y otros.

pedición de qne se tráte; pero entendién
dose que para retirarlas mercancías en la 
estación de destino será absolutamente 
indispensable la presentación de la guia.

Tercero. Los que revivifiquen ó tra
ten de revivificar alcoholes impuros ó no
civos para la salad.

Cuarto. Los que. matriculados como 
destiladores de residuos de la uva, destí- 
ler vino, sólo ó mezc’ado con dichos re
siduos. y los que, matriculados como des
tiladores de vino ó residuos de la uva, 
destilen cualquiera o '-ra substancia, sola 
ó mezclada cou vino ó residuos de la 
uva.

Quinta. Los que destilen vino ó resi
duos de ¡a nva eú aparatos de los que no 
hubiesen dado conocimiento á la Admi
nistración Ó en ocres qne correspondan á 
c’áse distinta pora la fijación de las cuo 
tas contributivas, y los que hayan intro
ducido modificaciones en los aparatos 
declarados que hagan variar sn capaci
dad. • ■ A -

Ns se con&idtrsrán m mo penables las 
diferencias en la capacidad de lcs‘apara 
tos que no lleguen al 1Ó por 100 de la de
clarada.

Sexta. Los fabricantes de alcohol in
dustrial que aumenten .el número de los 
aparatos de macmcion, l'-rmentarioD, 
destilación ó rectifi ación, los varíen, los 
mcdifiqúrn ó alteren sin iaber dado par
te á iaVdministracion de Hacienda res
pectiva.

Séptimo. Los fabricantes de alcohol 
industrial que empiecen la fabricación sin 
haber cumplido 1Ó3 requisitos estableci
dos <-n el cap. 4 0 ¿e este rfgiamento; los 
que trabajen cuyar número de dias ó de 
horás d& las declaradas, ó continúen des- 
1)1-.ndo ó preparando líquidos para la des- 
ijUeíoi después de haber dado paite de 
ces?-c:on en el trabajo.

Octavo. Los fabricantes de alcohol 
incusirial que extraiga n de las fábricas 
ó ce los almacenes, alcoholes por los cua
les no bayeD pagado el impuesto.

Novtro. Ltsque no d¡n parte á la 
Admín straeicn ce fis personas á quienes 
etnsignen, íemiun ó vendan las melazas, 
y los que no acrediten el uso qne han he
cho de ellas. Per» si en el término de ter
cero día, contado desde la fecha del re
querimiento de.la AémiLÍsrracicn, consig
nasen tn depósito el importe dé la pena
lidad que pudieia imponérseles, ó presea- 
taren fia--.cr á satúfacción ¿el administra
dor de Hacienda, nó incurrí:án más que 
en la faite, prevista en el párrafo sexto 
del art. 54. ’

Los fiadores prestarán obligación bas
tante, á juicio del abogado del Estado, á 
responder de la penalidad que pueda im- 
poi e se al denunciado;:

Décimo. Los qne preparen caldos al
cohóleos cuyo destino no justifiquen, y 
los acquirentes de dichos caldos que se 
encuentren en igual caso.

A t. 54. Comeren falta:
Pricero. Los que en ia importación 

y en 1-. entrada ó salicay por cabotaje, de 
aleobo es y líquidos alcohólicos, cometan 
infracciones de las O-decanzas de Adua
nas que las mismas comprenden en eLca- 
lifieativo de faltas.

S-gundo. Los que intenten importar 
ó Introducir en el territorio peninsular é 
islas adyacentes, como apros cara ©1 con
sumo persena’, alctholes ó líquidos aleo- 
tól.cos que contengan materias nocivas 
para la sa ud.

Tercero. Los que conduzcan per tie
rra ó tei gau a'coholes ó aguardientes de 
procu-cion nacional siu los ven ís en la 
zona fisea1. Sn les transportes qae verifi- 

aparato automático de gran seguridad queü por ferrocarril no será indispensable 
para los mismos trenes, desde nna dis 1 comp&üe materialmente el vendí  ̂á 
tancia qne convenga, avisen sn paso las expediciones áe las meri-ancús suje-
á los guarda-pasos á fia de que éstos, tfcS 1 0lchü ref ' S1-°’ SCgUa, ^ eijte dispuesto, siempre que estos docu

mentos se preseoten por los remitentes 
en el acto de efectuarse la f«cturaeion; y 
que asi en las hojas declaratorias- como

B i l i p m M i
E n  A ih e n d ín . Con mucho lucimien

to se ha celebrado en A'hendín la fipsta 
del Segrado Corazcn de Jesús y de San 
A itonio de Padua.

El 16 se celebró la función principal, 
en la que el P. Z fra dijo un elocuente 
sermón.

A las ocho de la mañana se repartieron 
entre los pobres cien hogazas del pan de 
San Antonio

A las siete de la tarde fueron sacadas 
en precesión las imágenes del Corazón de 
Jerús y de San Antonio, recorriendo so
lemnemente varias calles, cuyas casas os
tentaban vistosas colgaduras.

A-sist;ó • dichos actos religiosos la ban
da de múrica de Gabia Grande.

E n  C á ja r. Han sido muy solemnes 
les cu tos celebrados en Cájar en honor al 
Sagrado Corazón de Jesús. .

La novena ha estado mny concurrida, 
así como la procesión, en que recorrieron 
las calles las imágenes de Ñera. Sra. y 
del Sagrado Corazón.

Todas las casas del pueblo ostentaban 
placas de esa devoción.

Miscelánea.
A p a ra to  a v isa d o r . Un em

pleado de los ferrocarriles deM Z. A. 
(línea de Cataluña), ha inventado un

Quizás, por determinarlo nuestro medio 
y nuestra- educación artística, no conta
mos con ningún compositor dramático qne 
sepa, mientras el cantante dice lo que 
quiere, ceeir éi con la música lo qne sién
te.

Individualistas en todo, nos avenimos 
me] con las trabas de escuela, y preferi
mos el andar vacilantes y sin buena com
pañía por las regiones' del arte y de la 
ciencia, á ir seguros eu unión de la gente 
que conoce el camino. Por ser demasiado 
independientes, nemes dt finado el cato
licismo con la p!uma y la espada, encon- 
trai do en e mistfiismo la forma de pen
samiento rrás scces-b:e á la imaginación 
solitaria, a-tiva y m- áneolica qne nos ha 
singularizado en ¡a H storia.

E’ espíritu espeño: es religioso y poé
tico ¿ su modo, y como sucede que el ar
te acaba ccrfundiéodese ccn el ideal abs
tracto, se manifiesta aquí en su sentido 
más elevado; en un idea ismo que de qui
tarle las propiedades características de la 
raza: el valor, la pasión violenta y la ca
ballerosidad do siempre efectiva, rifi-j* 
un puro anhelo que anula la vo'.tn tad y 
hace del cielo un paraíso algo material.

.La nJfiaencía- latina no consiguió echar 
bcñdés Falces en Cástills, que. á p<sar de 
haber aémitico se eivi iz&cíc-s, conservó 
su carácter firme y duro que aun subsiste. 
Y esta particularidad que se advierte c-n 
su poesía, se manifiesta también i n la 
música.

Mientras otres pueblos bau llevado ¿ 
Enterpe desde el órg*EO ce las ig’esíss 
al tab ado del test o, deseosos de hacerla 
expresar todas ias písicn-s del alma fcu- 
mena y todas las vaguedades que de pr|a 
se apodenn al sentir el Quice calor de ia 
melancolía; los españoles, per e! c:ñt- s- 
rio. la hicieren xemoEtar el vuelo y p;ne

Cartera lie un eider,
V is ta s  p a r a  h o y . Sala de lo Cri

minal — Sección primer?..—Juzgado de 
AUuñol. — Contra Francisco Csnuche Ce
rrillo y otro, sobre robo.—Abogad'-, se
ñor Abril; procurador, Sr Fr-mandez S.de 
Molina; secretario de Sala, Sr. Alonso.

Sección segunda.—Ínzíaco de Guadix. 
—Centra Jaén Tslavera H-mandez, sobre 
tentativa de violación.—Abogado, señor 
Cara; pccurador, Sr. O mus; seeretaric 
de Sata, Sr. Millet.

Sc-ccioD extra ordinaria.—Juzgado de 
Baza.—Contra B as Hipó íto Heraso, so
bre disparo y lesiones.—Abogado, señor 
Ñoñez; procurador, Sr. Sedeño; secreta
rio oe Sa;a, Sr. Serna.

Juzgado de Motril.—Contra Miguel Ex
pósito, sobre lesiones.—Abogado, s. ñor 
ÍDfiz Plá; procur.-dor, Sr. Aadrade; se- 
erttsrio ce Sata, Sr. Caro.

Juzgado de Motril.—Centra Anírés 
Ogalsr Grara es, sobre amenizas.—  
Abogado, Sr. Escobosa; procurador, se
ñor O un?; secretario de Sala, Sr. Caro.

Juzgado de! Salvador.—Centra Jtsé 
Rofi Rqiz, sobre lesiones.—Abogido, se 
ñor Medins; procu'ador, Sr. Valverde; 
i erretsrio da í-ala. Sr. - aro.

Juzgado del Salvador.—C ntraBtrnar- 
dc- Aguila, sobre le sisees.—Abr-gadc. se 
ñor Moraleéa; pr curador, Sr. Jímeuez, 
seeretaric- se Sa a, Sr. Caro.

Su (a de lo Civil.—Ei Apuntamiento de 
ert-: capital con c-1 fiscal de lo Con"endo
so, sob e revocador; de un acuerdo.— 
Abogado. D. Francisco Martin Adame: 
procurador. Sr. An rede; secretario de 
Sa-ta, Sr Miliet-

jczgK¿o de: Srgrarío.—D Mar-nel Sa- 
ppt: Marric cou D M îine! M reno Raíz y 
c-ris, JtbrP cobro de canti a¿.—Abc-ga 
eos Sros. Uceda r  Gap-.ir Colon; procu- 
:sdore«, Sr. Rodríguez y C:S .do: secreta
rio ce Sala, -Sr. Se-na.

con tiempo suffi iente, puedan colocar 
las vallas ó cadenas evitándose tantas 
desgracias como han ocurrido hasta la 
fecha.

El aparato, en su mecanismo, no 
interviene para nada la electricidad, 
resultando ser muy sólido y econó
mico. . .

Su autor lo ha puesto á disposición 
desús jefes, quienes, después de re 
com ido, le han asegurado aprovechar 
tan útil invento, felicitándole por el 
rni-mo
El impuesto de alcoholes.
La obs uridad de algunos artículos del 

reglamente paia la administración y co
branza del impuesto de alcoholes, y el 
haberse descubierto nuevas formas de de
fraudación del mismo, ba motivado la si
guiente disposición, que publica el diario 
oficial:

«Los artículos 53, 54, 55 y 56 del vi
gente reglamento del impuesto especial 
sobre el alcohol, se entenderán redacta
dos en esta forma:

A;t. 53 Cometen el delito de defrau
dación del impuesto especial sobre el el- 
alcohori

Primero. Los qne introduzcan ó tra
ten ée introducir ei- el territorio de la Pe
nínsula é islas Baleares y Canarias alco
holes ó líquidos alcohólicos sin haber he
cho la declaración en las Aduanas y pa
gado les derechos correspondientes 

S gando. Los que tianspcrten los mis
mos liquides tí * p'educción iztranjera 
dentro de la zona fiscal ó detenten les 
referidos grtLules s a  los comprobantes 
del fsgo de; impuesto. En los trsnspor- 
t es qne se ve: ificnen por ferrocarril nó se
rá itdiíp usable que acompañe material
mente ;a guia á h s  expediciones de las 
mercancías sujetas á dicho requisito, se
gún lo anteriormente dispuesto’, siempre 
Que estos documentos se presentes por 
los remitentes en el teto de ffectuarse la 
í¿curadcn; y qne asi en las hoj-s decla
ratorias come en todos les ¿Lmás docu
mentos de las Compañías, se anote el nú- 
mero y fec-ht de !& guia, exprestndo tuál 
sea. la autoridad que le haya visado, y 
estampando seguí ¡ámente'una nota en 
qn= conste que queda utilizado en ;a ex-

en todos los demás documentos de las 
Compañías, se anoie e! número y fecha 
de dicho vendi, expresando cuál sea la 
autoridad que la haya visado, y estam
pando seguiaamente una nota en que cons
te que queda utilizado en la expedición 
de que se trata; peí o entendiéndose que 
para retirar las mercaucias en la estación 
de destino será absolutamente indispensa
ble a presemac-ic-n del vencí.

Cuarto. Les qne sin incurrir en otra 
falta ó delito dejen de presentar las de- 
ctarscioncs de todas cLses en les plazos 
reglamentarios.

Quinte. Los fabricantes ¿a alcohol 
industrial que maceren, fermenten ó des- 

.ti’en materias distintas de las declara
das.

S- xto. Los que omitan llevar libros y 
cueLtis ó dar partes ó estados á !a Admi
nistración, resistan los reconocimientos, 
demoren facilitar la entrada en las fábri
cas á los agentas del bisco, borren los 
i úmeios puestos con punzón para marcar 
la cabida de les aparates ó cejen de cum
plir cualquiera de las obligaciones que 
este rig  amento les impone, no estando 
comprendida la infracción en otro concep
to como taita ó como delito.

Séptimo. Los fabricantes de alcohol 
industrial per las difeiencías de más ó de 
menos que resutaen de los aforos.

Octavo Los propietarios ¿e fincas que 
les gujieuden á industriales para destinar
las á la tabrieacion ó rectificación de al
coholes y no dfn conocimiento de ello á la 
A.dmÍLÍstr¿cíc*a en el término de cinco 
días; y

Nuveno Los alcaldes, autoridades y 
funcionarios públicos que d.jen de cum
plir ias disposiciones, de este reglamento.

Ar. 55. Los delitos se castigarán ad
ministrativamente con las multas que á 
continuación se expresarán, y jtidie.ial- 
menre ccn las penas señalabas eE elReal 
decreto ce *20 de Jonio de 1852:

mw. 12171.
el 299 y  la correspondiente á la defrau-, 
dacien del impuesto deialcoholesl , '

B  Les comprendidos en el número 3, 
con nna multa de 150 pesetas por cada 
héctó litro de líquido revivificado ó que se 
propusiera revivificar.

C Los conmprendiros en la primera 
parte dé! caso cuarto y en el caso quinto, 
con nna multa igual al triple de los dere
chos de patentes defraudados.

D Los comprendidos en la segunda 
parte del case cuarto, con nua‘multa' 
igual al importe de los'.derechos corres
pondientes á la n ayor cantidad que con 
los api ratos respectivos se hubiera podi
do des rilar- durante dos meses de trabajo 
contíuuo, sin perjuicio de ex>gír loá dere
chos como.Alcohol industrial á todo el que 
se. encuent e en la fábrica;, ;■ ,

E  Los comprendidos en los casos 
sexto y sétimo, ccn uua multa de 500 á 
2.500‘pesetas.

F  Los comprendidos en los casos o'c* 
távo, noveno y décimo, con nna multa 
igual al triple de los derechos de]-alcohol 
extraído de la fábricas ó almacenes Ú que 
pudiera producirse con las melezas ó cal
dos alcohólicos. ¿vi;

Art. 56. Todas las fa’tás se castiga
rán con multas de 100 á 500 p&setasyse- 
gun su gravedad, excepto las, comprendi- 
css en el vúm-ro séptimo del art. 54, que 
se corregirán mediante el pago de.Aobles 
derechos si las dif eren cías" excedí n - del 2 
por 100, no pasando del 5 por IDO, y las 
demás-del 5 p >r 100, con el quintuplo de 
los derechos correspondientes ¿  lá. dife
rencia, y.las comprendidas en el número 
octavo, que se castigarán con nna multa, 
de 50 á.300 pesetas.» ;.¡;r ‘ • ;

B illetes colectivos. La Com- 
pzñía de los f en ocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante tiene el propó
sito de establecer en breve, en sus IJ; 
neas los billetes colectivos con rebaja 
de precios para, los centres docentes, 
corpoi aciones ó entidades de er señali
za, cienrificas, de excursiones, etcéte
ra, etc-. A dicho objeto establecerá 
nna tan ta  especial eco: ómica, y pr<h 
poadrá á las d-más Compañías su 
adopción, siendo de.esperar que todas 
las aceptarán, á fia de que pa.ed&.n ex 
tenderse los proyectados 1 iiletes para 
cuanto mayor íúmeno de líneas sea 
posible.

Jueces municipales.
Provincia ds Granada.

Los nombra íes son los siguientes 
señores: , . .

Distrito de I  oja. Loja, D. Lucia
no Caro Caidenete.

Álgarinejo, D. Antonio. M.a Cáliz 
Rabio.

Haétor Tajar, D . Francisco Garrido 
Cazorla.

Salar, D. Manuel Car'arrós Gonzá
lez. •{, ’
geVillanneva Mesía, D. Cristóbal Sán
chez LeiVa. -j

Zifarrayá, D. Rafael Martin Por
tillo.

Distrito de Alhama. Alhema, don 
Fiaacisco Gómez. A lm ez  Campana. 

Agron, D. José Bonilla Montosa, 
Arenas dehEey, D. Francisco Rivas 

Sánchez. : - • 2!
Cacin, D. Francisco Ctrvera Agua

do.
Chimeneas, D. José Maxiseto Gar

cía.
Fórnes, D. Francisco Muñoz Agua

do.
Jayena, D. José Locio González 

Martin.
Játar, D. Juan García Martin. 
Moraleda, D. Juan Donaire Arévalo. 

r Santa Cruz, D. Jerónimo Jaspe Or- 
doñez.

Ventas de Haelma, D. José Vargas 
Villegas.

Ventas de Zafarraya, D. Juan Mo
reno Aranda.

Distrito de Santafé. Santafé, don 
Estanislao Nogueras González.

Al'aendin, D Bernabé Osuna Sua- 
rez

Ambrós, D. Antonio del Paso Gon
zález.

Ataría, D. Enrique Raiz Cabello. 
Bilicena, D. Francisco Pavón Fer

nandez.
Caparacena, D. Fiaacisco Martínez 

Carrillo.
Cijuela, D. A&tonio Molina Navarro. 
Chauchica, D. Miguel Fernandez 

Granados.
Cúllar Vega, D. JoséGalido López. 
Escúzar, D. José Sánchez Martin. 
Fuente Vaqueros, D. Juan,Molina 

Perez.
Gabía Grande, D. Cristóbal de la 

Plaza.
Gabia Chica, D. José García Iz

quierdo.
g^Láchar, D. A.ntonio Avilés Moral, j 
^ Ma'á, D. Enrique Pertiñez Martin, j  
I ;  Otura, D. Rafael Ros Suarez.

Pinos Puente. D. Francisco Modes
to Ríos Capilla.

Purchil, D. R¿f¿el Navarro Jimé
nez.

^Provincia de Málaga.____
Distrito\de la Merced. Capital, don 

Francisco Brotons González.
Santo Domingo. D. Manuel Altola- 

guirre.é
Alhaurrin de la Torre, D. Manuel 

A Los señalados en los números 1 v 2 ^ ctha Mestanza. 
del 2>t. 53 cen la multa ccmpuesía del va- & Lhumana. D. Manuel Navas Sala
dor f-ñeiai del género, de los* derechos de 2íT
Araneei y del impuesto da alcoholes, en- Distrito de Éstepona.. Estepona,
taEd;é£¿doseasi_sátisfecha lapena idaá exi D. Miguel Simón Pozi.
gida por ias Ordenanzas de Ada.ñas en Casares, D ,.Ignacio  P a iíE c jn o .
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T t m míMME-
Manilva, D. Diego Luque Domín

guez-
Pngerra, D. Joan Andrede Mena. 
Jubriqne, D. Cristóbal Torres Ruiz. 
Gecalguacil, D; José Jnrado'Ruiz. 
l i a  C r u z  R o j a .  Mañana domin

go á la una de la tarde, celebrará jun
ta  general en el parque de Bomberos 
la Comisión provincial de la Cruz Roja..
Los premios del Albayzin.:

La Comisión municipal de Funcio
nes públicas, visto cuanto en adorno 
é iluminación de fachadas hicieron los 
vecinos del pintoresco barrio morisco 
en la noche de su verbena, ha presen
tado al Ayuntamiento la siguiente, 
propuesta de premios:

Diploma de honor al Excmo. señor 
D. Antonio J  Afán de Ribera, por la 
iluminación do su huerto de Las Tres 
Estrellas.

Respecto á I03 premios en metálico 
ofrecidos, la referida Comisión, enten 
diendo que la mayoría de los concu 
rrentes no han hecho nada extraordi
nario para excepcionales dístincioms, 
ha acordado fraccionar las cantidades 
anunciadas en el edicto de la Alcaldía 
y. estimular á los vecinos del Albay
zin, agraciando á cuantos exornaron ó 
iluminaron sus casas, premiándolos en 
la forma siguiente:

A D. Miguel Rodríguez, premio de 
50 pesetas'por su iluminación con cas
carones de huevo y caracoles en la ca
sa número 17 de la calle de San José.
- A D. Rodolfo Ojíl Jaramillo. pre

mio de 50 pesetas, por la iluminación 
eléctrica de su casa número 10 plaza 
de San Miguel bajo.

A D. Aügel Viñán, por la ilumina
ción á la veneciana de un carmen en el 
Carril dé la Lora.

A  D. Francisco Toro Capillo, pre
mio de 50 pesetas por el adorno, ilu
minación, altar y baile en el Compás 
de Santa Isabel.
'  A D. Alejandro Martínez, premio 
de '50 pesetas, por la iluminación de 
gas en la fachada de la casa que ha
bita en la placeta de San Miguel-bajo.

A  D- José Sánchez (a) Pojoía, pre
mio de 25 pesetas, por iluminación de 
la fachada dé la casa número 2 calle 

. San:Bacfcolomé.
A D . José Martin Zamora, premio 

de 25 pesetas.
A D. Juan Jiménez López, 25 pe

setas por iluminación de nn patio en 
la escuela de San Jofé.

I  D. Antonio López Alcázar, de la 
cuesta de San Gregorio 9, -25 pese 
tas. : ’
- A José Fernandez Espigares, por 
sñ-instalacion de candiles y  velones 
microscópicos en una reja de su casa 
calle Real de Santa Isabel, 25 pese
tas.

A D. Joaquín Ballesteros, que vive 
en la calle de Gumiel, 26, prtmio de 
25 pesetas. • :

A MaDnel Moreno, en la calle del 
Ciprés, número 5 premio de 25 pese
tas.

A Antonio Guillen Sala?, por ilumi
nación y  adorno de fachada, en la por
tería de Santa Isabel, 25 pesetas.

A la viuda de Zamora, en la calle 
de Bravo, número 1, premio de 25 pe 
setas.

A  D. Juan Rivero, por iinminacion 
y  altar en el patio de su casa, premio 
de 25 pesetas.

A D. Melchor O’mo, y á D. Juan 
Rcdriguez Perez, Tiña, 22, 25 pese
tas.

R e p a t r i a c i ó n .  Juan Perez Fer 
randez ha solicitado la repatriación de 
sn hermana Concepción, que se en
cuentra en el Brasil.

Los expedientes
sin despachar.

El diario oficial publica una dispo
sición en la que se ordena1 la inserción 
en la Gaceta de estados en los que fi- 
gureu los expedientes pendientes de 
despacho en la Dirección de adminis
tración local.

He aquí las reglas dictadas sobre 
este.interesante asunto:

«Primera. Que se publique íntegro di 
cbo estado en la Gaceta ordenándose á 
los gobernadores que lo reproduzcan sin 
demora en número extraordinario del Bo 
letin Oficial, en la parte que afecte á su 
réspectiva provincia y en unión de la Real 
¿rdea que así lo disponga.

Segunda. Que se conceda nn plazo de 
treinta dias, á contar desde que se termi
ne de publicar el estado y Real orden de 
referencia en la Gaceta, para que todos 
los interesados en los expedientes que 
consten en dicho estado puedan reinsta'S’, 
reproduciendo sus demandas y justificán
donos con la documentación qne esúmen 
precedente.-y debe et tenderse qne cstos 
dereehoe podrán ejercí arse por medio re 
los gobernadores, ó directamente ante es 
te  ministerio; y cambien que deben exi 
girse á la presetacioa de ios recursos les 
recibos justificantes de entrega prevenidos 
para estos casos y que jamás pueden ne
garse.

Tercera. Que en este mismo plazo re
mitan ios gobernadores todcs los expe
dientes y documentaciones pendientes de 
infirme y cuantos datos se les hayan re
clamado, siempre que estén fenecidos los 
plazos concedidos 'para la realización del 
servicio.

Cuarta. Que ana vez terminado el pla
zo de treinta dias que se fija para recla
mar, quedarán fenecidas y abandonados 
todos aquellos expedientes en que no se 
reínsteo, pasando á ios archivos sin dere
cho á posteriores reclamaciones.

Quinta. Que todos los expedientes sin 
tramitar, ó pendientes de rfS'-’u iion, an
teriores al l.°  oe enero de 1897, que estén 
abandonados por les interesados., se remi
tas é los Gobiernos civiles de su proce
dencia, 6 al archivo ie este ministerio, 
segnn corresponda, dándolos por conciu- 
sos y terminados en armenia ccn lo preve
nido en la ley y reglamento de procedi
miento administrativo.
- Sexta. Que en la tramitación dé todc-a 

los expedientes, así de los qne se reicsten 
en.el plazo marcado en la condición se
gunda, como de ios qne se incoen; y tra
miten desde el l.°  de enero último en ade
lante, se cumpla con todo rigor lo preve
nido en la ley y reglamento ¿ 5  procedi
miento ^administrativo vigentes respe
tándose plazas v exigiéndose las repoasa- 
bilídades qne en dicha ley se establecen 
para los ca-os de demora ir jtmifi -ados.

M o v im ie n to  p e n a l .  H an tido - 
estíiadcs al penal debelen Restitn-

O  < '%  A  - - i r

to Diaz Fraile, Francisco Perez Val e- 
jo y Celestino Rodríguez Fernandez. 

Al de Ceuta Juan Moreno Lozano.
Oposiciones á notarías.

Han sido admitidos á ios tercíelos de 
Oposición áglas notarías vacantes de este 
distrito los aspirantes núm. 4, don Enri
que García Frías; 5, don Angel Ruiz de 
Obregon; 7, den Martin Fernandez Escu
dero; 8, don Sebastian Alfredo de Robles;
9, don Antonio .Sirvent López; 10, don 
Francisco Gutiérrez Garoít; 11, aou An
tonio de Lemas y Ma o üe Molina; 12, 
don Francisco López de Lart; 13, don 
Luis Marra López y Zuiuetá; 16, don An
tonio López y  Miró; 17 den Eduardo Se
rrino y. Navarro; 18, don Cristóbal 
E. Gonza ez; 19, -dou Antonio Díaz Pía; 
20, don Pie Matee Bínito; 21, don Vicsu- 
te Rodríguez de Ceia; 22, don Ptdio Sán
chez Moreno; 23, don Francisco Suez Mar
tínez; 24, don Pedro Llamas y Llamas; 
25, don Eagenio Mañsch y Comeno; 28, 
don Silvestre González; 30, aou José Ber
nabé Benítez; 31, don Pedro Pasacras 
Rueda; 32. don Rafael Naranjo; 38, don 
Bernardo Lucena; 34, don Manu-.i Cam
pos; 35, don Mariano Viüsnuevu; 3G, don 
Ensebio Reyes Vargas; 38, dun Mateo Re
cio Ma.in, 39 don Vicente Garda Desíi.is; 
40, con Alberto Ráinim; 41, don E ¡nar
do Beiver; 43, don José Muría de Salas; 
45, don Antonio Bertrán Morents; 48; don 
José Cízorla Salcedo; 60, don Ramón 
Hernández; 51, don Jnau Antonio Hermo
so; 52, don Jv.se Garzen Rodríguez; 53, 
don Santiago Vattnázeia; 50, don Ramón 
Rodríguez; 57, don Agnstin Gómez ¡Qam 
tero; 59, don Antonio Buhen Lozano, 60. 
don Mariano Aliaras-; con Gregorio Fer- 
nandtz Merayo; 63, don Manne; Gareía 
Mario; 64, don Manuel Suarez; 65, don 
Juan Prieto; 66, don Conrado Liarte; 67, 
dos Rodrigo Modna; 68, den Enrique Mar
tínez Diez; 69, don José Huertas; 71, don 
Vicente Carbones); 74 con Manuel Mar
tínez Victoria; 75, don Franc.seo Aunó 
les Hdalgo; 76, don Rafael Casado de la 
Vega; 77, don Rosendo Ruiz; 78, don 
Baldomcro Caro; 79, don Camilo Jaime; 
80, don Julio Navarro; 81, don José Co
bo Siies; 82, don José da Torres Reqnena; 
82, don Pablo de To -res Requema; 86, 
don Jaime Moreno; 87, den Pablo Jimé
nez Sampemyo; 91, don Luis Marín Ca- 
macho; 93, don Jusé Gómez Mír; 95, don 
Ricardo Esteva Rod.igaez; 96, don Pedro 
Ponee Perez; 97, don José María Ortit 
Romero; 98, don Areadio Leopoldo Ssrrt- 
no; 100, don Francisco Aguirrej 101, don 
Luis Sierra y Melado; 102, don José 
Osuna Suárez, 103, don José Leo¿.- Borra
jo; Í04, don Mariano Martínez de Tejada; 
J05, con Juan Sánchez Fernandez; 106, 
don Juan Mein Liiíe y Magaña; 107, don 
Ricaido Asensio Ferrer; 103, don Ramón 
Rico Fuecsalida; 109 doL Antonio Martí
nez R.-driguez; 110, den Fernando Rodrí
guez Aguilera; 111, don Andrés Gutié
rrez Fernandez; 112, don Rafael Vi^aray; 
114, den Gonzalo Mat?; 119. don R-moa 
Guardiote; 120, den Muñe! Roca Yusté; 
121, don Bernardo Lea* delta^-a; 122, don 
Augusto Barroso Ledesma; 123, don San
tiago B lívar; 125, don Miguel Silvestre 
Jimenaj 126 don JOié María Gutiérrez; 
127, don A focso Má¡quez Flores; 128, 
don Sebastian Torraiva; 129, den Emilio 
Párraga; 131, don Bruno B. Jurjsto Cres
po; 133. don Manuel Oohotcrena; 135, 
don Rufino de Amnsategui; 137, don Aíe- 
janaro Fernandez; 138, do.. Juan Bolívar 
Torres: 139, don Rsfael Si:es; 140, don 
Emilio Fernandez Sánchez; 141, don Luis 
Vázquez Salmerón; 143, don Jr.ime Mon- 
í- ro y Ortiz do Cozar; 144, don Carlos 
Arévalo é Ibéñíz; 146, don Manuel Fo
rero Espinosa; 147, don Ramón Godoy 
Manzano; 148; don Juan Torras García; 
149; don José Alba y A ha: 15C; don An
tonio Lorenzo Medina; 153; don Artaro 
Sánchez Aguilera; 155, don José Gil de 
Tejada; 164, den Facundo G 1; 165, den 
Emilio Catarineu y Agudo; 175, don Jo
sé Ballesteros Guíierrñz; y 176, don An 
tocio Ibarra Torres.

S ob re u n a  m u lta . El Director 
de las Ferrocariiles Andaluces ha di
rigido u n \  comunicación al Goberna
dor civil expouié ¿ole las cansas que 
motivaron el descarril-miento ocurrí 
do á la entrada. de esta estación el día 
17 de abril último, y como quiera que 
en dich-:s causas no s- £DCDeui?aü mo
tivos qne justifiquen la multa que se 
impuso, solicita la condonación de la 
misma.

El mismo señor ha recurrido en alza 
da ante e! ministro de Agricultura. In
dustria y Comercio en contra de las 
multas que se le im; uso por los retra 
sos e la llegada de lo-, trenes el día 
24 de divieoibra último.

Comisión provincial
La sesión celebrada ayer por la Co 

misión provincial faé presidida por el 
Sr. Palomares y asistieren los señores 
Espadas, Gómez Ruiz, Castellar y 
Montes, temando los siguientes acu r- 
dos:

Pasar á ponencia delSr. Palomares 
un f xceiicnte de comoí-teicia en-a 
b 'adi coa el ju -g 'do  d* instrucción de 
Baza, y á la del Sr. Espada otra pro 
movido por D Eugenio S=ij s en una 
cuestión de aguas.

Infirm ar al Gobernador en el expe
diente dsl registro minero Por si pe 
(ja, y en otro de arbitrios extraordi 
narios formado por el ayunt:- miento 
de Castril.

P asa rá  ponencia del Sr. Díaz S o - 
gés el recurso de alzada interpuesto 
por Mr. León Fresón contra el ecn-r- 
do concediendo el servicio de abaste
cimiento de aguas potables de Grana
da á Mr. Escande Vohan.

Autorizar la salida dd  hospital de 
dementen de Francisco Fernandez Mi 
randa

Iufo mar al señor Gobernador en la 
reclamación presentada por D. Anto
nio Fernandez

El diputado D. Andrés de Montes 
presenta un proyecto y  presupuesto 
formado para la construcción á sus ex
pensas de un puente de hierro sobre 
el rio de Aguas Blancas en la carrete
ra de Gti-.jar Sierra.

La Comisión acordó aceptar dicho 
proyecto y dar las gracias al Sr Mon
tero por sn iniciativa, llevando á cabo 
obra tan necesaria en dicha carretera 
y  qne el proyecto y  presupuesto se 
remitan al Sr. Director de Gbras pú 
blicas provinciales, para que forme el 
pliego de condiciones en qne se ha de 
verificar la subasta.

Y  por último, conceder ingreso en 
el asilo á !uan Carmena Hidalgo.

C esión  ap rob ad a . Ds Real or
den se ha aprobado la cesión hecha por

&*■-* y  - 1

el Ayuntamiento de Leja en el año 
1874 á la Compañía de Ferrocarriles 
de Córdoba. Málaga y Granada de nn 
terreno en el sitie denominado Peña 
de la enamorada

También ha sido aprobada la cesión 
da veinte metros cúbicos de agua.

Hiña sangrienta Anoche á 
las nueve, promovieron una acalorada 
disputa en las inmediaciones del tea 
tro Alhsmbray dos reverdrdores de 
eneradas ramudos Francisco García 
Ruiz (y) Cholo y Francisco Rivera Ca 
sar; s.

Amtos resultaron heridos en la ca
beza, el primero á consecuencia de 
golpes con un martillo y el sejnndo de 
úna pedrada que le propinó su contrin
cante.

Varios agentes de vigilancia qne in
tervinieren en la cuestión condujeron 
á ios heridos á la Casa de Socorro don 
fe  fueron curados por el ruéíico de 
guardia.

Ei Rivera ingresó, después de cu
rado en la Cárcel de Audiencia á dis
posición de! juez correspondiente, y.el 
otro fué llevado al hospital de San 
Juan de D os en una camilla.

La cuestión se suscitó con motivo 
de varias entradas que el Cholo entre
gó la última noche de ópera á su com
pañero para que las revendiera y  de 
cuyos beneficios se negaba á darle 
parte.

A  M a d r id .  Después de pasar 
uña témpora la en esta capitel, á don
de vino con motivo de las fiestas del 
Corpus ha salido con dirección á Jaén 
de paso para Madrid, A  distinguido 
propietario D. E-mque Palomo Duz.

V i á t i c o  Anoche salió el Santo 
Viático de la parroquia de las Angus
tias. para un antiguo agente del cuer
po de vigilancia de esta capital.

Dicho individuo que se halla grave
mente e: fermo. se llama Antonio Jí 
menez Hernández, y lleva prestando 
mu-.hi s y buenos servicios en su cuer
po hace más de 24 años.

Deseamos ru restablecimiento.

Bel AyEiiíainienfo.
l ! orden del di?, aprobado para la se- 

sioa de hoy es el siguiente: .
l.°  < Real orden de 12 del actual, dan

do reglas para )& io'ro mecion de carnes 
muertas y prohibiendo la de pequeños tro
zos.

2-° Real orden ¿el 15 sobre insta'acio- 
ik-s s é:-.tricas y servidumbre L-rzcsa de 
pf so de las mi-mas. instalaeknps, etc.

3.° Solicitad de Angustias Jiménez 
Célaísynd, que pide indomcizacion v so
corro, per haber pc-dido les mu-rbles en 
el hur-dimi-rto d= su habit-ci.oc cuesta de 
Icfantes, núm. 6 y haber perecido en tal 
hasdimiectó’nn h jo suyo bajó los escom? 
bros a*, la techumbre.
?' 4.° Cuentas de medie?meiites f^cUita- 
dcs á los pobres en mayo (1.438 60 pese 
ta>), icforsn-adrs favorablemente por la 
ccmi-im de Béuefi ¡ancla.

5.° Acuerdes propuestos por ¡a comi
san de Or,‘?.to y de que tienen noticia 
nuestros ¡ecteres.

6 Dimisión de la matrona de la Ca
sa de Soco-ro DA Angustias Sánchez.

7. ° Acuerdes propuestos por la comi- 
sicn de Impuestos:

Que no sc-s reducido á en ateo el número 
de vasos de la caca uúm ro Süc&i-e Loar
te, por rrsg ter los seis con qae figura en 
matrícn’a.

. Q m se re inzcs, á tres oi número de va 
sos de la cesa Lúm. 4 de la eslíe de Gu 
ai*-l.

Qie, por no existir darro, sea baja en 
e' repartimiento la túm 1 ds !a caile An- 
teqnernela A ta v que por e! Ayuntamien
to se forme expediente d fallido por las 
cuotas repartijas por los »ü- s de 90 91 al 
98 99

Que se d-nkeme la exección de usgo di 
la ca^a núm. 19 ds la Puerta d-: S)1, por
que los des vasos de que disputa tienen 
sa acf.metimi-nto al dsrro púb.ico.

Que s?a bíj-*. eu la estadística d? darros 
y caualonés 'a cuota asi^usá?, para el ac
tual ejercicio, á la casa núen. 3 de la Al
cantarilla.

Qus ¿ h  rúm- 12 de la cal’e ce.VCar
men se ’e 3siznrn ?n la e.1 te dística 16 me
tros de fcocátej-i y dos caoaloues; y en la 

darros euiteo ví-sos; y á la de la calle 
de :x C:uz ?:r-eve vgsos de ¡-gua.

Que sean baja la rúm. 1 de la calle Al- 
raot rilla desde, el actual ejercicio, y la 
‘ ú u 6 río la esl e Rn=d.r B la^.
^Que D Fr ncisco Luis y Luis no es res- 
í'i'i s-.ble dr 1 s repirt'mi-ntos de darros 
y canalones rrás qne desde los dos años 
anteriores á ;a te-ha er¡ qn? aiquírió las 
cu-as números 9 y 3 de la calle de las 
Reiis.

Q ¡e á la núm. 2 del Plegadera Bajo se 
!e porga nn solo de-agüe.

8. ° Stecitades de empadronsmento.
9. ° D -czetos d-. !a Alcaidía para obras 

m'-i'O es.
10 Distribución de fondos pera ju'io.
11 Paeo d« las atenciones de perso 

t í l  y ma eria d junio.
12. Vs.ri.:ei i! d- horas para lassesio 

nes. des l* l.°  de julio.
13. Idea pera las oficinas municipa

les.
Robo e n  H n é n e ja .  El día 15

¿el actué i, se con e’ió un robo en la 
c?sa qu-í habita en Elué» eja Santiago 
González Carvajal.

Los cacos, epiovechando la ausen
cia del du ño, penetraren en la casa 
sin ser vistos de ningún vecino, lle
vándose 3.120 reales que el Gorizalez 
guardaba en un arca en monedas de 
cin o pesetas.

La benemérita del p-esto de Alqni- 
fe hace gestiones para la captura" de 
los autores de’ delito que basta ahora 
se ignoran quienes s an.

Comisión mixta.
La sesión celt-b-ada anteayer por la 

Comisión mixta de reclutamiento de esta 
eapits! fué presidida por el s-ñor Cebrisn 
Y asistieron los señores Rniz Manzano, 
E-piraro. C-ndoy, Cornejo y Ssgredo co
mo secretario, temando los siguientes 
acuerdos:

Posesionar interinamente dal cargo de 
roca! de la Comisión á D. Sebastian Mu 
ñoz Herrera en sustitución de don José 
López Martin, que se halla en disfrute de 
licencia

Decúrar soldados á los m^zos Antonio 
Iglesias Mirtos, Gonzalo M irtin Barra- 
!f¡e. Miguel G nzak-z de la H enera, José 
Z -morano Ordoñez y Luis Navarro Fra- 
mit, de Granad^: Valectin Sabina Gó
mez, ¿* Galera; Ntezario Moutalvan Mar
tínez, de Aieudia; Manuel T îlo Alonso y 
Agustín Domínguez Gocz* ez, d>- O giva; 
y Francisco Jiménez Castro, de Busqnis- 
tar.

Ex°nt08 tempora'es á Gonzalo Poyato. 
Martin Perez Coca, José Ceballos Tello y 
Agustin García, de Orgivo; Francisco 
Martin Araos, de Bérchnles; Francisco 
Silvestre Jiménez Suarez y Pantaleon Pei- 
rado Ju&rez, de N ^i a; Anreliauo Ibeüez 
L'-pr-z, de Cbeji¡ ; Nicolás Fernandez Fer
nandez, de Yator; Baltasar Jurado Gar
eía, de BérchuleB; Antonio Rodero Gal- 
vez, Manuel Galvez Navarro. Juan de 
Dios Castilla, Ramón Melgarejo Callejas 
y Manuel Framit Cuadros, de Belicena; 
Antonio Soto García y Agustín Alameda 
Cansona, de Santtfé.

Qué los médicos de la C misión reco
nozcan al hermano del mozo Emili Uce- 
da B-avo, que se encuentra en el Hospi
tal de Dementes.

Que pasen á observación les mozos, An 
tonio López Castii'a, ie  Albuñ'-l; José 
González Jiménez, de Sorvüac; Francisco 
Guarino Romero, de Loja, y Pedro Perez 
Agn lar, de Motril.

Conceder diez dias para que se p esen- 
ten á ser rf conocidos Juan Revelas Cano, 
de Haescar, ó Isidro Sánchez Hiro, de 
Guadix; que en la actualidad se encuentra 
en Linares.

L ic e n c ia  de arm as. Se ha
concedido lie?» cía p?.ra usar armas á 
D. Eduardo Moreno Agrela.

El alcalde de Huesear ha pedido se 
conceda lice cia de uso de armas al 
recaudador de aquel ayuntamiento A n
gel Díaz R mero.

A g e n te s  d e n e g o c io s  La
Gacela publica una Real orden del mi
nisterio de Agricultura dic ando re 
glas para la colegiación de agentes de 
negocios

Hé aquí las principa les disposicio
nes de 0 cb?. R?ai ■ rden:

«La colegiación seiá obligatoria en 
las localidades onde haya 15 ó más 
agentes de negocios matriculados.

Sí dos ó más localidades reunea 15 
ó mes agen'es matriculados y lo soli
citan del ministro de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas las 
mayorías absolutas de cada localidad, 
se construirá ua Colegio obligatorio 
para todas ellas.

Todos los Colegios que se constitu 
yan se regirán por el reglamento apro 
bado ?n Real orden de 25 de febrero 
d? 1901 p ira  el Colegio de Madrid, 
con las modificaciones que se expre
san.»

La Guardia civil.
La del puesto de Zafarraya. comuni

ca que han resultado infructuosas 
cuantas gestiones ha p-acticado para 
el deseoir imiento de los autores del 
robo de 16 c-rdos, cometido hace poco 
tiempo en d  cortijo de Torre de Agi- 
caape, en térmico de Doja.

—La d-) Campotejar ha recogido 
una escopeta que usaba sin licencia 
Juan Aguilera Avila.

—La de Gua-'ix coajudca el hurto 
de una caballeril al vecino de Villa- 
nueva de las Torres, Tomás Vahro In 
fante, ignorándose quien sea el autor 
del hecho.

—La de Pinos Puente ha detenido á 
Manuel Martin Torres, reclamado por 
el juzgado del S-grano.

—La del puesto de Cortes y Graena 
ha denonci-do al vecino da aquel pue
blo 'u-aa Ureodes R driguez. porro 
turaciou de la vía pecuaria consisten 
te en media fan ga de tierra que se 
halla destinada para el paso de gana
derías.

P a g o s  de la  D e le g a c ió n .—
Para hoy s-¡ ha señalado ano á D. Gon 
zalo de la T rre.

Las primeras páginas en que 
debiéramos leer esde niños 
son las planas de anuncios. 
Ellos enseñan mucho en poco 
tiempo.

E l saram p ión  en C am poté-
j a r  —Comui icf.n de Campotéjar, qua 
se ha desarro lado en aquel pueblo el 
sarampión adquiriendo en peco tiempo 
el carácter de epidemia.

Dicen también que hace tres meses 
sufren los muchachos de aquel pueblo 
la coque'uche (tas ferina) cu a er fer 
medad upid< á 1* ^menormente citada 
e-tá cau-ando veteade os estragos.

La Jm.ta municipal de Sanidad en 
tre  otras dstermir.aciones, ha acorda 
do cerrar las escuelas públicas del 
pueblo para evitar el contagio de los 
pocos niños qne quedan libres de los 
padecimiento^ antes citados.

De InstrucciGii pública.

4.° En c-da previLcia en que deban 
celebrarse oposiciones se nombrarán dos 
Tribnnales. uno para Escuelas de niños y 
otro para E-icnelas de niñas y de párvu 
lo«. Les ejercicios en este utimo se veri 
ficarán sin distinción aígnDa. Del propio 
modo se nombraián dos Tiibusiales sola
mente en las capitales de los distritos 
universitarios para 1= s Escuelas de má3 
de 825 pesetas, sia distinción tampoco 
entre niñas y párvulos, ni entre Escuelas 
elementales y superares. Por esta vez, 
los Tribunales ya nombrado: se constitui
rán en a forma en qne lo hubiesen sido.»

L o s  m a e s t r o s  d e  A lb u ñ o l. Se 
gnn ir formes qn hemos piocmado reco
ger acerca del pego de los maestros.del 
distrito de Alboñoi, parece qne el 17 del 
corriente remitió la Delegación de Hacien
da á la Junta provincial de Instrucción 
pública la relación de las cantidades dis
ponible- de que dábamos enenta en nues
tro número de ayer, y el mismo dia se 
envió al habilitado de dicho distrito para 
que con arrezlo al decreto de 21 de jnlio 
del año anterior procediera á extender las 
nóminas respectivas.

Quejas del vecindario.
U n  a b u so . Hemos recibido nume

rosas quejas de los vecinos de la placeta 
del Postigo de Zírate contra el abuso que 
se viene cometiendo en el mencionado si 
tio por varios sirvientes de casas prinei 
pales.

Se nos dice que dichos señores sirvien
tes aprovechando las primeras horas de la 
mañana sacan á la mencionada placeta 
gran número de estens y empiezan un 
vapuleo estruendoso, no dejando tranqui
las á cuantas personas viven en la vecin
dad.

No es esto !o más malo; en el núm. 4 
de ia calle de Horno de Marina, cuyas 
ventanas dan á la placeta antes menciona
da, hay tres enf-.rmos, á quienes perjudi
can y molestan grandemente los desafo
rados golpes que se producen al limpiar 
tales a f o rubras.

Llamamos la atención de quien corres
ponda para que se baga cumplir el bando 
de bu?D írobú-rno respecto de este asunto.

V ia jero s . H*n llegado á Gra
nada, ho-pedándese en el ho el Abme 
da, D. C-.ndido Crué, D. Francisco 
M¡ ntes Si-;rra, D. Jaime Mateo, don 
Autonio García, Mr. stym, excelen 
tísimo señor marqué* d8 Mondejar, don 
Jcaa de Clarabal y D. Manuel Carras
cosa y Burgos,

D estin o s. A la Administración 
de H icien-'adj-Morcia ha silo desti 
Dado D. Eduardo Pela^z López y á las 
oficinas d- la Intervención en esta capital 
D. Joíé G sbert López, ambos con la 
categoría de aspirantes de primera cla
se en la inspección de Aduanas ds es 
ta  capital.

f le e p o lo g ía .'
Víctima de cruel doler e¡a, ha Lile 

cido el niño Miguel Velasco Eraña, 
hijo del dig o magistrado de esta 
Audiencia, D. Manuel Velasco Ver 
ge).

La muerte del i fortunado niño, á 
los trece años de edad, cuando la vida 
sonríe, y cuando una inteligencia pre
coz le hacten motivo de legí imo er
guí o para sus padres, ha llenado á 
éstos y á su distinguida familia de 
profundo dolor.

El entierro se verificó ayer tarde, 
resultando una lucida manifestación de 
duele.

Pfpsidhrpn la triste  comitiva, el 
presidente de la A díencia Tem-rorial, 
D. Nazario Vázquez el de la Provin
cial, D. Primitivo González del Alba, 
los magistrados Sres. Ruiz de Obre 
gon'y Alvarez Cii, y  e! Secretario de 
Gobierno, D. Eugenio Vida.

Nuestro más sincero jétame al se
ñor V'-lasco y á su digunguiia familia 
por U  desgracia que eso* rimen tan. 
¿ a  .Si .-Si

m m us  j o r  q u e  s e  c o n o c e
« n  e s t a  c l a s e  d e  v i n o s  d e  m e s a . — 
L o  h a y  e n  L O S  A L F 2 S  & 6 0  c ¿ n ti -  
m o s  b o t e l l a .—P r o b a d l o

«E l P asa je »

i n t e r e s a n te  á  lo s  m a e s t r o s —
Ea vista de varias iustauci-s eleva ;as al 
mi istro d>- loscruccii n f úb'd?a por d fs- 
rn-tes maestros de prime-a enseñanza s- - 
Ivit&i.do aclaración de los anícu’os 5.°,
7.° y 19 de¡ regimentó de oso-ieicues nnC O f^C
Hproh do por R>al decreto de 27 de JqÜo m i l  Ü u u U ld u  
de 1900. se h.t dispuesto: *

« I o Los vtiiiiuu sñts de ¡daiqu i 
ex:í& el art 5 0 del rHg'£m.-,n!;o drberáu 
hsb-rse a  mpli o al t-rmiuar el p'azo de 
la eonvo a orL p.ra tola cíate de vacan- 
t  s.

S:n (m>a?go, les mac-stros y maestras 
que al pub icarse aquel reglamerto ha
bí ;D sido ?pro* g.dos ya en el exámeo de 
reválida, podrán tomar parte eu las opo
siciones á Escuelas de DÍños, ciñas y de 
párvulos, auu cuando no tengan dicha 
edad. Respecto de las ahora anunciadas, 
los rectores harán una nueva convocato
ria por el término de quince dias si los 
opositores de la primera no hubiesen sido 
citados to.ibA-ía por el presidente del Tri
bunal. E-vj segando llamamiento sólo po
dran uti.izarlo les aspirantes qus motivan 
esta excepción.

2 .  a E! art. 7 . °  de ref-rencia d o  es 
aplicable ¿ les opositores de Escuelas pri
marias, quienes no tienen rscesidad de 
representar el trabajo da investigación ó 
doctrÍBal y programa de la asignatura de 
que el mismo habla.

3. ° Los cuestionarios para ks oposi
ciones de Eseueks primarias comprende
rán las asignaturas que «e estndi bao en 
l?.s E  ̂-nelas Normales antes de publicar
se el Real de.reto de 23 de Setiemb e de 
1898, en el grado elemental pera las Re
cuelas de 825 pesetas, y las del grado 
supeúor para las de mayor sueldo; pero 
desde.ell0 de Enero de 1903, las asíg 
n&tnn-s ser n Jas que hoy se estudian en 
dichas Normales, ccn el desarrollo del 
grado e!(-me> tal para las mencionadas Es
cuelas de 825 pesetas, y con el desarrollo 
del superior para los demás.

C&fé y
P rfelería.

Local espacioso, cómodo y fresco: gé
neros superiores, de pureza y legitimidad 
indiscutibles; exquisitos helados de todas 
C'ases, al naturjii, estilo granadino; café 
en infusión y helado, clase especial, hecho 
cada dos horas; servicio en armonía con su 
distinguida, delicada y culta concurren
cia. En ai ticte os de pastel.ría, lo mejor 
que sp conoce.
R e y e s  C a tó lico s  y  Z a ca tín

Música y solfeo.
LA ENüíCLOPEDI.4 admite demandas 

da toda clase de obras á precios de eatá-
!n<rn r&sopv d

al qne presente cáp
enlas de sándalo me
jores qne las del d o c 

t o r  P i z á ,  de Barcelona, y  qne curen más 
proDto y radicalm ente todas las enfermeda
des urinarias.—Plasa del Pino, 6, Farm acia, 
Barcelona.

- v - T o r © & >
L a g a r t i j i l lo  c h ic o . Ea vista del 

éxito alcanzado en Veiez Málaga el dia 
del Corpus por nuestro paisano el mata
dor de novillos Joié Moreno Lagartijillo 
chieo, ha sido nuevamente contratado por 
aquella empresa para que t n unión del 
va ienre diestr Tríanero, de Sevilla, ma 
te el dia de San Jua~ seis hermosos novi
llos toros de la ganadería de !a viuda de 
Várela.

TELEGRAMAS
Las Cámaras inglesas,

Madrid 21 (1 15 tarde.)
Telegramasde Londres par

ticipan que el Gobierno se 
propone cerrar las Cámaras 
en agosto próximo.
Los yaskees en Filipinas.

Maind 21 (I‘l5 tarde).
Desde Washington telegra

fían diciendo que Mac Kiniey, 
dando ya por terminada la

campaña, se propone restable
ce/ la Administración civil en 
Filipinas.

Será nombrado Gobernador 
general del Archipiélago, mis- 
ter Taft.

En fa v o r  de  la  paz.
Madrid 21 (9‘30 msfiaua.)

Se han recibido telegramas 
de Londres dando detalles del 
meeting celebrado en Queen‘s 
Hall en favor de la paz con los 
boers.

Presidió el diputado Mr, La- 
bonchere, que pronunció tin 
discurso atacando con dureza 
al Gobierno.

Dijo que los verdaderos trai
dores de Inglaterra, no son los 
transvaalenses, sino los miem
bros del Gabinete Salisbury.

Mr. Laner, ex gobernador 
del Cabo, dijo que desde mu
cho tiempo antes del «ultimá
tum» de Kruger, el Gobierno 
inglés estudiaba la manera de 
invadir el Transvaal.

Otros oradores hablaron 
también censurando al Go
bierno.

Los discursos excitaron los 
ánimos, y al salir del meeting 
ocurrió una colisión entre ami
gos y enemigos de la paz.

Los «policemen» intervinie
ron, consiguiendo restablecer 
el orden después de no pocos 
esfuerzos.

De la colisión resultaron he
ridos numerosas mujeres y al
gunos niños.

El crucero “Vitoria”
M;.diid 21 (9‘30 mañana.)

Telegramas recibidos, de 
Cartagena dicen que entre loa 
marinos de aquel puerto está 
siendo objeto de muchas cen
suras qne haya sido designa
do el crucero «Vitoria» para 
saluda! en las islas Azores á 
les Reyes de Portugal.

Dicho crucero solo tiene una 
maquina servible, y temen los 
marines que, si se inutiliza en 
la travesía, quede el buque 
hecho una boya y hagamos 
un papel ridículo.

Creen los marinos que en 
vez del «Vitoria», debe en
viarse d k s  Azores, el crucero 
«Rio de la Plata» ó el «Le
pante».

Roba en un fren.
M>i&ád 21 (9 30 mañana)

T<. legra fían de París dicien
do que en la estación de Dor- 
nads se ha descubierto un ro
bo del que ha sido víctima 
una señora que viajaba en el 
tren.

Al llegar á dicha estación, 
un viajero subió á un coehé, 
encontrándose allí á una se
ñora, sin sentido y con la bo
ca tapada.

Avisa'p el j* fe de estación, 
fué auxiliada la seflóra, que, 
al volver en sí declaró que du
rante el trayecto-, un sujeto 
que viajaba en el mismo de
partamento la arrojó un puña
do de tierra á los ojos, é inme
diatamente la puso una mor
daza y la robó cuanto dinero 
llevaba.

Firma.
Madrid 21 :(2‘§Ó tarde.)

La Regenfe ha firmado hoy, 
entre otros, los siguientes de
cretos:

Reintegrando en sus cáte
dras á algunos profesores-que 
habían sido jubilados. ,¡W

Organizando las Cámaras 
de Comercio, en el sentido de 
aumentar sus atribuciones.5

Disolviendo la Comisaría ré* 
gia y las demás comisiones 
que se nombraron para la Ex
posición de París.

Y concediendo varios "ascen
sos de ingenieros.

Choque de trenes, i •
Madrid 21 (7 tarde.)

Un telegrama de San Pe- 
tersburgo da cuenta de un cho
que de trenes ocurrido en 
aquella capital.

El ferrocarril llamado del 
Báltico rssultó con varios co
ches destrozados.

Quince viajeros sufrieron 
heridas.

Chamberlain.
Ma irid 21 (7 noche.)

Según las últimas noticias 
de Londres, el ministro de Ia¡s 
Colonias, Mr. Chamberlaiñ,>é 
ha agravado mucho en la en
fermedad que padece.
Inglaterra y España

Madrid 21 (7 noche.)
Se reciben telegramas de 

Londres dando cuenta del es
tado de opinión de Inglaterra 
en los asuntos internacionales.

La prensa en general abo
ga porque se aumente con ra
pidez la escuadra del Medite-



r r á n e o , para oponerla, con Informas de orígéii ar.tori
seguridades de éxito, á las fio- zade confirman que han surgí-
tillas de torpederos de otras 
naciones.

Aluden los periódicos á 
Francia, exponiendo sus te
mores de que se alíe con Es
paña.

Algunos periódicos, comen
tando los rumores que circu
lan y aceptando los temores á 
que me refiero, abogan por 
una política de atracción con 
España, á fin de desbaratar 
los planes de Francia.

Madrid 21 (10 50 nocla).
Comunican de Londres, que 

anoche se reprodujo en la Cá
mara de los Comunes el deba
te sobre la cuestión de Gibral
tar.

Lord Balfour insistió en que 
el primer dictámen de la Co
misión que fué á Gibraltar pa
ra inspeccionar las obras, es 
interino, y que aparece firma
do por Bordes.

Madrid 22 (3 madrugada.)
Se hallan fondeados en G-i- 

braltar , 40 buques de guerra 
iügleses.
L a  cuestión

do graves dificultades pí-ri el 
Gobi erro con motivo de a ac 
titud del Sr. Urzaiz, pero que 
la crisis se ha alejado, merced 
á las gestiones del señor Sa-gestiones del
gasta.

Asuntos de B regona.
Madrid 21 (10‘55 unch^)- 

Los senadores liberales por 
Barcelona han aconsejado al 
Sr. Sagasta que adopte medi
das muy desentralizadoras.

También le han aconsejado 
que se apruebe las actas de 
los diputados por Barcelona.

BOLSA DE MADRID
zeaohü 21

71‘85 
78‘8ü 
00‘00 
92‘60

TORCUATINE BE *o*0» tClBlllWi »VFHS Ai l_I.ES 1SOS
T . G O N Z A L E Z , BIARRJTZ 

Farmacéutico de la  Real Casa 
Precio UtUAUlr. Prti

No h*j doler, sea d« abt- a. Btarzlpss, hesúcuaeuz contado , ¿e nüon«, resraúyrr.o. gota, doler de tsUcaago ó de suidas, qu# reiisu tres minutos a la poderosa acciAa de laTOBCUATI N A

«ÍE.0B.u»D(irsieoo H«,Co=.

¡Gran acontecimiento!

103‘00 
86‘00 
00‘00 
00‘00

49 3‘00

4 0l0 interior contado.
4 0l0 exterior . . .
4 OfO amortizable . .
5 0l0 amortizable . .
Obligaciones de Adua

nas . . . . . .
Cubas viejas. . . ,
Cubas nuevas .
Filipinas.....................
Acciones del: Banco de 

España . . . .

,  f t  * ™ » s - • s s & e s ' - t  « • « .ima. , CAMBIOS
París, 8 dias vista . . 39‘25
Londres, 8 dias vista . O0‘00

BOLSA DE PARIS 
4 0l0 exterior . . . 72 ‘07

Mañé y Flaquer.
' 5  - Madria 22 (3 módrugada.)

Comunican de Barcelona 
que le'han sido administrados 
los Santos Sacramentos al se
ñor Mañé.y Flaquer.

Ingleses y boers.
‘ En la sesión celebrada hoy.......^  Madrid 22 (3 madrugada.)

en él Congreso,1 los Sres. Ber- -  Un despacho de Londres di- 
gamin, ViUaverde y Laserna que en aquella, capital se 
discuten acerca del acta dé cí®e que se firmado la 
San Clemente.

, Zacatín 5.

«La Correspondencia» acoge 
el insistente rumor que corre 
en altos círculos, y según el 
cual, en el próximo otoño una 
expedición francesa, de acner 
do con Inglaterra, ocupará á 
Marruecos:

Inglaterra ocupará á  Tán
ger.

Las Gortes.
El Congreso.
Madrid 21 (7 15 noche.)

o?.-

Los señores Asen jo, Testor, 
Ibarra y Baran diaran discu
ten el acta de Carrion. que es 
aprobada. _■ r ; . - f

El Sr. Testór¿ defiende lue
go el acta de Astorga, sobre 
la cual. recae acuérdó favora
ble al dictámen de la Comi
sión. ' ' • "5
. El Sr. Romero Robledo; im • 
pugna el dictámen sobre el 
acta de Pamplona:, defendien
do al Sr. Nocedal, .qué'mer 
rece gran considerac/on en las 
minorías.

EL Sr. García Alíx apoya el 
dictamen, que es aprobado, 
quedando por tanto, fuera del 
Congreso, el Sr. Nocedal.

El Senado.
Madrid-21 (7‘15 noche.) " '

En el Senado, los Sres. Guz- 
man y Calleja discuten el dic
tamen en '-que^ sé ' propone la 
admisión de los catedráticos al 
ejercicio del cargo de senador.

Es aprobado el dictámen y 
se levanta la sesión.

De Carca gente.
ir-'yiw&i,; l í^ r |q .21.47-30 noche.)

Noticias de Carcagente di
cen que en aquella ciudad ha 
ocurrido un suceso, que está 
siendo objeto de muchas con 
versaciones.

En un convento de religio
sas dominicas se celebraba el 
solemne acto de profesar una 
monja.

Durante la ceremonia y 
cuando el templo se hallaba 
muy concurrido, se oyó una 
voz que salía del coro, dícien 
do: «Quiero decirlo todo, no 
ahogarme, no estoy enferma

ca
pitulación con el Transvaal.

El general Dewet que se ne
gaba á aceptar la capitula
ción, ha desaparecido, igno
rándose su paradero.

Bu ases! ato*
Madrid 22 (3 madrugada) 

Participan de Sevilla que 
un cortijero ha asesinado á un 
compañero suyo, aprovechan
do la ocasioñ de encontrarse 
dormido.

Be París.
Madrid 22 (3 madrr gada).

De París comunican que 
Mr.... Deicassé ha visitado al 
embajador marroquí.

Vistas de actas.
Madfid,22'(3 madrugada.)

Se han celebrado las vistas 
de actas fie Miranda de Ebro, 
Almería y Murcia, sin inciden
tes dignos de mención.

-v-v . .  Almodóbar.

¡S Abiertas nuevamente las puertas de este antiguo y acreditado estableci
miento lo hace para tf-ctuar una gran liquidación de todas sus existencias, 
que dará á precios verdaderamente nunca conocidos, pues no hay que con
fundir esta realización y liquidación verdadera, cuy-as causas todos saben, con 
tantos baratos y baratos como se anuncian todos los dias sin más objeto que 
aumentar si pueden la venta ea establecimientos que quieren ó tienen que ha
cerla á los mismos precios de costumbre.

Conocida es por todos la causa porque ha estado cerrado.
Ea E l  S o l  se quiere vender, vender y acabar pronto: hay que cubrir aten

ciones, hay que vender mucho, mucho y no se miran precios ni géneros.
Se verde lo de verano y hay buenos surtidos: para señoras, para caballe

ros, lanas, lienzos, holandas alpacas, piqués céfiros, percales, cretonas batis
tas, puntillas, tules y cuanto se desee y á como se quiera.

Se vende lo de infierno aunque no sea tiempo (rr ás barato se da) y hay que 
ver los géneros de E l  S o l  para trajes, ingleses y de Sabadell y Tarrasa, 
gergas estambres y vicuñas, los pañetes, paños, tapetes y hasta ios manto
nes y vestidos, que dándolos casi regalados se venderán.

Se venden los ardenajes, mostrador, aparadores y cuanto es perteneciente 
al estab'ecimiento. Tifio, todo se vende, pero pronto, pronto, de ocasión; hay 
que ver esto en .

EL SOL, Zacatín 5.
SÉm m m m  m

VINO PÍNEfiO BE KOLi COMPUESTO
(T ó n ico  n u t r i t iv o .)  —Kola, coea, cacao, guaraña y áciio fosfórico. Convale
cencia, anemia, raquitismo, afecciones nerviosas y cardiacas Recomendado en el 
embarazo, lactancia, histerismo, digestiones d-fíeiles, fatiga intelecctnal y corporal. 
—Pondos de venta: F-rmncias de Pmedo, Cruz 10 y Gran Via,. 14, Bilbao:—Ea Gra- 
ra-A. -p ,rm<?<”■» Cr G ®i !ü«o p.- to-las '^s

Farmacia Moderna

k los fabricantes ,
de gaseosas,

Se facilitan máquinas y toda clase dé 
material para la fabricaciou de gaseosa? 
en condiciones muy ventajosas.

Sé garantiza la bondad y sólida .cons-
tn-oc!- n -de las máquinas que ofrécenos, 
facilitando cuantos datos sean precisos
1 U: a ¡a ií-OjCí liu. C— -oê Saiá

I'.: î íj.-se a, b .  iluiioue Paúíi, Graiiada.

Far¿ soüibaUf la clorosis,
d e s a r r e g lo s  m e n s t ru a le s ,  sn e -  
'n ia . a u t i i e a t a r  e l  a p e t i to  y  d a r
■ •i'irz.i á la ssrgrs,"

EL E llX tñ  DE HE^OriLOBiNA 
d s  H e r n á n d e z .

Xo.f-nr.cgriicc ]a  deiiíadjirs co:n j  lef- demás 
Ti ? .r iñ o s o s  y  es el fp!6 m&jór se ñ>Tsíií1á*

I'o  ven ta  en Jas pi-uicipales Farruaciss y■ ti !r, n™] ahfor
H ieras 2. C sráaeh.—©Es¿-»'áa.-' ~ «as1 -c? ^

Se venda en ei Iogenio Ssn 
Cecilio (Chiaarral), clase su
perior: polvo, dos rs. quintal; 
terrón, á cuatro rs, quintal.CAL,

Eí ictf r  u-.dia i ;  ent^e ambos socios 
se ikm  1 Maris 11 o J  n. llera, sujeto 
mny c-.-nocido eLlre la g-n te del hren- 
c=.

La sor i -.¿zí.Qttei d  y  C■ mpañLa ha 
isgresaao en. L  earcel.

En ia habitación ocupada por José 
Sacri se ha encontrada naP talo ario 
de cuenta corrientn, del Credit Lyon- 
nais. importante 35 OOO pesetis. ”

El asunto parece que tendrá reso- 
ranc'a por i& calidad de las persoras 
complicadas en él, según el rumor pú
blico.

La sociedad Querol y . Compañía, 
tiene sn domicilie social en la casa nú
mero 3 dé la eslíe Conde de Romano* 
nes.

La instalación del escritorio era 
mny rica encantando á las gentes la 
amabilidad de!director.

Parece que el marqués, cuyes mue
bles eran el cebo, es auténtico, aun
que tronado.

Los pequeños capitalistas éran, en 
su mayor parte, sirvientes, alguno 
guarda nocturno y  otro torero.

Ua ingeniero extranjero llamado-

Bestanrant SPORT.
H a  quedado abíertojeste estable

cimiento desde l.°  de m ayo.
Los n uevos dueños han introdu

cido grandes m ejoras y  en él se sir 
ven com idas selectas y  baratísl 
m as. • ' }
IE Sesta.ijjra.n t S p ó r t-

P ie d r a  S a n ta  2 .

Preparación completa para las próxi
mas oposiciones á cargo del antiguo em
pleado de esta sucursal D. Autoaio Ra
mírez.—lídad para tomar parte en los 
ejercí cris de 18 á 23 años.—Para más de- 

g í> f irm«R. S«n Antón 38, de 3 á 5.

B azar de muebles
da JOSÉ WUROZ Y COMPAÑÍA,

Etolstas Dremados ea Yarías

■cr*
e o  económicos, construidos en  eos talleres, 
Escogidas 21, donde se k s<53 toda clase de 
Ebanistería, Tapicería y  Adorno. Especiali
dad su tapices para muebles y  paredes.
P r e c io s  e c o n ó m ic o s .

/ S o lid e z  y  b u e n  g u s to .

Tieaen el gusto de ofrecer un  gran surtid» 
de muebles de todas clases, tanto  de lu jo  co-

de
- 10.

P ro d u c to s  q u ím iea rríen te  p u ro s  p ro ced en tes  
la c a sa  M E R C K , d e  A lem an ia .

Precios de la  Farm acia M ilitar.
Consulta médica g ra tu ita  de una á  tres.

<25 A H O Sm  EXITO

Acera del Casino 7.
Im pítente rebsja es precios.

W S

6 id. P«  i# id. 30 € 15
6 id. Picmenade id. 25 <r 12
6 id. Americauss id. 35 « 8
6 iá. Mabrc-cce-s íd. 12 50 <r 7
6 id Victorias id. 10 6
6 id. Visitas id. 7‘50 c 5
6 i i. M'gnon id. 5 « 3

T im R im
Tambifi so hacen platinos á precios 

muy c'Gnómicos.
Ampliaciones tamaño d.e hoja, ignales 

á las expuestas en el portal de exposicio
nes á 25 pesetas.

Horas de trabajo, c'e ocho de la maño
ca á sais de ia tarde, todos los áias, in
cluso los festivos.

\X )E m L 0 E E L  Q B E L ^ S i M r ú  COí 
•f APLICACIONES S IN  TREPAP.AOOl/ N i  

LAVADO SU  COLOR PRiM/TíüO NATURAL
m  V tm ; fAuw m

HISiENEDSC
TOCADOS

L*a c u a l id a d e s  
desinfectantes, mi-- 
cropicidas y  oíca- 
tózantos que hai» 
ra íido  al
C O A L T A R  ___

, e SAPOMINÉ
L E B E Ü F

va admisión en  los Hospitales de 1» d u 
dad ae  París lo  hacen incomparable pa- ] 
ra  la  H ig ie n e  d e l  T o c a d o r ,  lociones •
cuidados íntim os, lociones de las crias, 
cuidados de la  boca á  que purifica, d e . 
los cabellos cuya caída detiene, etc.
E l frasco 2 fr. en las Farmacias.

Desconfiar de lae falsificaciones.

tosí

Muy importante.
Próximo el comienzo de la 

realización anunciada por el 
conocido estabB cimiento LA 
CHINA y de la q e el público 
tiene noticia por los prospec
tos publicados, no podemos 
menos de recomendar á todo

t
El niño

Mipel ¡elíseo Erala,
ha fa’leci-io á los trece años d» 

edaí, á las ocho de la m-íñi- 
ng. de &2'pr-

~D. E P.
Sos desconsolados padres, her 

ma-ios, abuela, tíos, primos y 
demás parientes, ruegan á ks 
sargos que por olvido no hayan 
recibido fsquu’a, se sirvan er¡f-o 

. meadarlo á Dios Nuestro Señor, 
por cuyo acto de piedad le que 
darán reconocidos.

[tico chocolate con vainilla.
A 5 Y 8 EEAl.:-, 

E l a b o i a c i o a .  e s p e c i a L  
Por cada paquete 1 da  una onza de boDi*

ficacion.
El de 6 reales cada asís libras ya en :-n 

bonito estuche con profuaion de cromos.

Fábrica de Enrique Sánchez
Escudo ¿si Carmen, 13.

ta. inm icss aracoiQtxltlrl»te Rsis.r»rio-

Ha

en-
El públicp se retiró del tem- el que quiera comprar bueno

y barato visite dicha ca$a, 
pues recibidos ya. los grandes 
surtidos que esperaba, y que 
en tan buenísimas condiciones 
ha adquir ido su activo dueño

pío, haciendo del suceso 
cont¿ íiuoü mor 1 ios.

Rpmero y Silvela,
Madrid 21 (10'55 noch".)

Circula el rumor de que los 
Sres. Romero Robledo y Silve- en los princip les centros pro- 
la, se han entendido en lacam- ductores nacionales y extran

jeros, están marcándolos para 
poder ponerlos á disposición 
del público mañana.

Aseguramos que esta reali
zación ha de ser el verdadero 
acontecimiento de la tempo
rada y ¡no vacilamos al afir
mar que es la única que se 
aparta de la rutina hasta aquí 
seguida por los demás estable
cimientos.

&  ^  S e  a l q u ila  e n . . e l  
C l  a  • Z a e a t i r r i ñ ü m  . -

c o r í » ^ r a n  p o r t a l  p a n a  t i e n d a .  D i
c h a  c a s a  n o  e n t r a  e n  e l  p l a n o  c1-. 
e d i f i c a c ió n  d e  l a  C - ra n  V ía .— L e  
l l a v e s .  P e r r i l l o  d é l a  M a g d a l a t .  
n ú m e r o  3 .

• Fastos.
Se veo de !s restrejere y pesto? de ve

rán--) del cort-ji de T-jútor. térn-ko ce 
Gü-.vej;r. por el ció - b-jo ’zs ccadi- 
cioces qse cossífo d tl  piíego qne ces-ie 
este ¿iü s? esiEíct-a tíe eí?e"b en 2. 
c;sa a-ácirifCTÉCirt de cieho «i-rij». ca
lle. de Ins CfipgifS rúm 3 to-irs ios <1Ls 
hbortbles, desde :»s nueve de ¡e mnü^va. 
hasta las ccatro ¿e la tarde.

paña sobre las actas.
Conferencia s.

Madrid 21 (10‘55 noche.)
Los Sres. Sagasta y Silvela 

hfln celebrado una conferenpia 
acerca de la cuestión de los 
endosos.

El Sr. Silvela se muestra 
benévolo en el asunto.

Los señores duque de Te- 
tuan y Paraíso han celebrado 
una entrevista, cuyo objetóse 
ignopa, _ =3

El viaje de les Reyes.
Madrid 21 (10 55 noche.)

En los círculos políticos se 
asegura que, si se desiste del 
proyectado viaje de les Reyes 
á Andalucía, la escuadra hará 
maniobras en San Sebastian.

La crisis.
M adrid 21 (1 0 ‘5G noché).

El Sr. Sagasta niega que 
existan discrepancias entre los 
eñeres Mcret y Wi yler.

SEGUNDO ANIVERSARIO 
ce la s¿ñora

Rosa -áo Ci
Y  C A S T R O j

El !o n ¿s 2 4  de junio e s ta rá  Su 
Divina M ije* tad  en f. r n  a  de Ja 
bileo en la iir ie s ia  d= Ñ era. Seño
r a  c’e -as A "gnstia3  en saf-.-egio 
d¿! tim a  de c i f i a  señora, v á d í  
vocicn de íu hermana D.a Luisa, 
q n ú n  r n eg-i á  jos amigos !a en 
co m anden  á D:os Nuestro Señor.

Lgs señores sacerdotes q^e 
quieran ap icar el S:nto Sa-'ri- 
fi io de Iü Mis su dicha igl--ia, 
recihiián de s-is s diez de la ma 
ñaDa el estipendio de dos pesetas 
y desde esta hora ea alelante e;. 
de 2 50

Les Exetn.s. é l  inos, señores 
Arzobispo de Granada v Obispos 
de Malaga y Guarix, tienen con
cedido-. 80 y 40 dias de ¡oda gen- 
eia reseeé iviu .etc , p o r cnal- 
qoier ac to  de pialad p:->c; cado 
rn  s t f  a f io  de la  finada.

SAH °B0TDT
f  r

PRIMER ANIVERSARIO
E! siüor

8“  VAZQUEZ Y GOMEZ,
Falleció eD Madrid e! día 23 de 

^  jan;odel900 después de re
fH cibir los S. ntcs Sícramentos.

■M R. I. P.
f e  Tqics Í£5 salsas qne se cele-
g  bren el dia 23 del corriente, en 
; 0  la iglesia de Madres Capuchinas, 

serán aplicadas por el eterno 
descanso d fia isa  del finado.

La familia, ruega á sos ami
gos le encomienden á Dios ea 
sus oraciones.

CARRUAJES.
U:-í:o r-p?ésésia-_te dé la  comtra- 

v-'nta y aiqui’eres en esta capital, Juan 
de DLs Ortega.

Correspondínfia, P certa  Real lú- 
ae ro  5 (estéreo.)

2sé íf3 téena#e9
* « « TSLlFO H O . I

Prfetaiaos.
Piiz¿eiz, l.£.z¡2~2

¿fi C*r?r5li'« ue; (pox

Yanta á plazas
A'-r- ??r?sí:'8, pieEO vertical.—Co’egio Ca 
la  l o , i  2 ” '

Gran BlccionariG
Eüciciopé.iicj, Hispano americano , de 
ciencias, artes y literatura, Consta de 
26 grandes tomos folio, lujosamente es- 
caadefoados. Su precio totai, 711 pese
tas. Se vendo á plazo3 de 25 ptas. mea-
sna!es.

D ceíocario geoeral ermológico do la 
lengua española, por Rc-qua Barcia. Sos 
eicco grandes tomos f-.-lio, enenadersa- 
dos. Su precio total, ptas. 200. Se vsude 
á pagar á p'a-QS de pías, ó m-Dínsks, á 
fi'j gó «ae éste al alcance ce todz-s las 
foriunas.

Cc-sclniía la pnblicgcias de la Química 
B;c:ógic2, E Abogado popn *.r y ¡a no- 
caole’AgrrultU'-tt, por Ribera. ?e vecáen 
también á pagar á plazos, de ptas. $. 
s'ensnales.

D rigirsa en Grasada, librería de Eu
genio Peas, Plaza Sueva 7 (acera Au-í
djsücia.) \

OASA DE SALUD
?ar-a operaciones de eiru jía  ocu - 
,Iar del D R . G. C O R P A S , M iem r 
oro de la  Sociedad O ftalm ológica  
ce París.—Garantía de éxito por  
m otivo de asepsis.—Asistencia d é -  
cica permanente.—Pensiones desde 
3  pts. en adelante.— Consulta g ra 
tuita, de 12 a  1.—P a ra  m ás detalles 
escribir al director, P la za  de la 
M arian a  40, Granada.

E sp ec tá cu los .
Teatro Aihambra.

FUNCION PARA ESTA NOCHE 
Las Voladoras y exhioicioaes da cine

matógrafo.
Bqtacaa con entrada, 75 céntimos; 

gradas, 25.
Circo de Colon.

Lteresantes y variados trabaj-s por la 
compañía gimnástica que dirigen los se
ñores Cámara y Rossi,

Dos secciones, á las ocho y media y á 
las fiez.

Ea las dos tomarán parte todos los ar- 
tLt s de !a ccmpsñíi.

Precios: sillas, 7'5 ’céát'mos; gradas, 
30. Ei timbre á rargo del público. 

Pabellón de actuaildádes.
Ea Huaiüadero.
Espectáculos por secciones, da hora ea 

hora.

Sociedad de estafadores.
Madrid 20.—Ha sido descubierta en 

ésta una sociedad de estafadores que, 
bajo la razón social de Q uerol y  C om 
p a ñ ía ,  se dedic--ba al comercio tfre 
cibido colocar capitales con un Ínter és 
ds cincuenta pesetas mensuabs por 
mil, manejando el dinero sos propie
tarios.

La soledad re aligaba también ne
gocios sobre mira- imaginarias.

511 procedimiento que empleaban sus 
socios para las operaciones era el si
guiente:

Ai presentarse en b s  oficinas de la 
Sccieiad algún sujeto queriendo in
vertir ea el negoúo k s  consabidas mil 
pesetas, se le deck que precisamente 
tenia solí itada dicha suma el marqués 
de Tal, quien respondía con muebles, 
y enyás señas se le facilitaban.

E - c-pitalista se presentaba enton
ces en casa del titulado marqués, que 
]eei:Stüi.:a los muebles, conviniendo 
entras tos k s  ccndicines dei présta
mo, que desde luego aceptaba aquél.

El marqués firmaba un documento 
¿e compromiso y el cándido capitalista 
entregaba el dinero ¿ Quero!, que lo 
repartí i ¿ ccntinnacion con el dueño 
¿e les mnebk?.

Kí capitalista cobraba mensa rimen 
te el interés ofrecí o y como le iba 
perfectamente con la martingalita, 
volvía de nuevo á d j-r  más diDero,

I  L a  política j  la prensa
Los periódicos de M adrid.

£*■:. EL IMPa RGIAL 
Se felicita Je la publicación del dis- 

curs > resumen del señor Costa, sobra 
el tema oligarquía y  caciquism o^ - 

Aconseja al señor Costa que conti
núe su laudable campaña, sosteniendo 
ese movimiento salvador,; que puede 
dar resultados muy satisfactorios.

EL LIBERAL. 
Habla de las ambiciosas miras de 

Inglaterra respecto de nuestra nación 
y dice que desgraciada mente para la 
Gran Bretaña surgen en el horizonte 
obscuras cubes que empi-.zan a preo
cuparle seriamente.
|  El emperador Guillermo 3e niega á 
seguir siendo soldado de Inglaterra y 
ahora se anuncia ana entrevista deL- 
bijo del monarca ¿lemán con.el czar 
de Rusia.

Esto es posible que haga cambiar 
radicaimei te-la, marcha de los aconte
cimientos y por es> nada de particu
lar tendría que los propósitos de In 
glaterra resp-.cto de España, tuviesen 
el mismo d8senkce que el conocido 
cuento de la lechera.

EL PAIS.
Publica un articulo de D. Genaro 

Alas. 1
Dic; que la primera labor de las 

Coi tes debs ser afirmar, como voto n a 
cional decidido y enérgi&o, la neutra.- 
lidai esp ñola.

Ccn tal objeto debe acordarse como 
primera ciediia la adquisición p»r el 
Estado del ferrocarril de Bobadilla á 
Algeciras, convirtiéndold en uua per
fecta líaenjnilitaL-------- ----------- ---------

También.debe acordarse^ la creación 
inmediata do un tren-de sitio y bom
bardeo á lo largo de ese ferrocarril y 
a mismo tiempo preparar si armamen
to ntcesario para h  seguridad y de
fensa del. puerto, de M-.hon.

En otro articulo hace notar el cita
do periódico que Portugal, Italia y  
otros países realizan activas gestiones 
para establecer arreglos comerciales 
con la República Argentina. 
□ P regun ta  El Liberal ai gobierno en 
qué estado se bailan nuestras negocia
ciones con el gobierno argentino, pues 
al cabo de varios años sa observa que 
ningua resultado práctico obtenemos. 

~ : ,  EL GLOBO..
Se ocupa de la cuestión de I03 res

guardos y endoses y afirma que indu
dablemente se tra ta  de apelar al obs
truccionismo para demorar la consti
tución d-1 Señad').

El gobierno — añade — sabiéndolo, 
cebe impedirlo & codo trance.

-0.-9 ■ •

Alcance poeta!
La Bolsa.

Madrid 20 —Telegramas de apertu
ra .—París Exterior, 7 1 8 5 ; Londres 
ídem. GO'OO.— Barcelona, Interior, 
71‘97.

Sigue predominando U d ^confianza, 
principalmente er el interior á fin de 
mes De 72 05. cambio de última hora 
de ayer tarde, desciende á 71:80 ea 
la sesión de hoy, y entre este cambio 
y e ld e  71-90 permaneció durante la 
hora oficial. C erra á 71'85. > - ^

Contado, 71!85.
Carpí*a?, 71‘85 y 71f80.
Francos con un pequero descenso: 

cierran á 40 por ICO papel, sin cotiza
ción oficial.

Después de la hora oficial sabe el 
interior á 72 p r 100,; según costum
bre de ios días anteriores. - ‘ 

Telegramas (3£30 t.)~-Barceíoaá, 
Interior; 72 00

París, Fyxtsrior, 72 10. ' ' ; '
Ultimos cambios.—(Oespues de la 

cuatro.)—Fin áe mss, 72 00; Próxi
mo, 00‘00; Barcelona, 00 :00; París, 
00 00. v

Los cautivos españoles.
Tánger 2L-— Los esp¿ño¡es eaativos 

han sido trasladados ¿ la k=hi¡a de B-ni 
Messara, donde si encuentran desde hace 
algunos días sin haberse podido libertar á 
pesar ¿k  las cen'íauas gestiones de las 

habiendo algunas pirsones que entre- autO!Ídadí¿ba»-^Bségn:r-o.
an nnn . . . . . . .  - ~ -L akgaciou  especoia ño se 2treve~á~garon más de 30.000 pesetas.

La Sociedad marchaba viente en 
popa, pues cobrando puntualmente los 
pequeños capita’e-, comenzaron á acu 
¿ir los granáis.

: Según parece, el d scubrimiecto de 
Qunro' y Componía, se d-.be á ven 
gan2a de alguna persona que se en ía  
e n ner' chft á participar de les nego
cios ¿e k  Su-cieiad.

Esfc. 1-. co- sti ilion José S uri Va- 
je»c; u-% quie« usab*» ei mmbre de 
¿Oíé Qoercí, fugado del disci.plcario 
ce M-lill-i, y  Alberto A rr feas, licen 
iado- de presidio.

spreÉáar, apelsnáo á ¡a fuerza, ante el 
temor de qne ios montañeses irritados 
rasteu á ios cautivos.
% La jo vi u y su hermánelo se hallan sa
nos y conocen las gestiones de k  emba.- 
ja&Áf

Temperies..
Marsella 20.—E m >.? es á agita dirimo.
Los v¿ peres C '-rreos sufr<-n - retraso ¿ 

can a ce a to ra  ata habido varios 
accidentes personales.

Explosión en Sevilla.
En k  fábrica d-c corchos que dos 

Msnuel Melgado tiene en Sevilla, ha 
hecho explosión usa calderar lanzando

t



-nU  DfFEISOH DE GRANABA.
por los aires la techumbre ie  edifi
cio.

Una gruesa viga se clavó en el te
jado de una casa, produciendo la na
tural alarma entre los vecinos, que 
por fortuna resultaron ilesos.

Fernando Póo.
En cartas recibidas de Fernando 

Póo, se dice que crece la animación en 
la colonia, especialmente entre.la cla
se agricultora, y que comienzan á lle
gar braceros de Bata, Batanga y de
más territorios del Muni, para tomar 
parte en las faenas agrícolas.

Con objeto de enterarse de si en la 
colonia se habían recibido instruccio
nes del gobierno para la toma de po
sesión de los territorios del Muni, fon
deó en aguas de la isla el cañonero 
francés Aleyon, mandado por el te 
niente de navio monsieurS. Morte- 
mol.

La salad es buena, y las cosechas 
presentan excelente aspecto.

Según un periódico iüglés, varios 
gobernadores y comerciantes de las 
colonias inglesas cercanas á nuestra 
posesión africana, tratan de pedir á 
su gobierno interese del nuestro el 
correspondiente permiso para estable
cer un sanatorio en Ja isla.

Firma de Guerra,
La Reina ha firmado los siguientes 

decretos-
Disponiendo que los coroneles de la 

Guardia civil D. Julio Fajardo, don 
Emilio Elias y D. Emilio Roiz paseH á

mandar, respectivamente, el 11 ° te r
cio, el 14.° tercio y la comandancia 
principal de Pontevedra.

— Idem que los coroneles de A rti
llería D. Manuel Umbrillera, D. Lu
ciano Menendez y D. Francisco Parra 
pasen á mandar, respectivamente, las 
comandancias de Ceuta y de Canarias 
y el primer regimiento montado.

—Idem que los coroneles de Infan
tería D. Ciríaco Cola, D. Francisco 
Martin Arrúe, D. P'O A Pazos y don 
Jacinto Martínez pasen á mandar, res
pectivamente, los regimientos reser 
vas de Logroño, Orihuela, Palencia y 
Lugo.

Academias y Sociedades
A c a d e m ia  de  la  H is to r ia .  En 

la ú;tima sesión de la Academia de ia 
Historia, se dió cuenta de haberse reci- 

. bido, enviados en donativo, el tomo III de 
la rBiblioteca hispano americana. por 
don Toribio Medina; la Revista de Biblio 
grafía Catalana, (Enero-Junio 190J) y 
los cuatro- vo úmeDes de que consta la 
obra de D Ramiro Fernandez Vaituena, 
titulada Egipto y Asiria resucitados, que 
pasaron á informe del Sr. Fita.

Presentó el Sr. Menenaez Helado, en 
nombre del señor marqués de Jerez de los 
Caballeros, un ejemplar del libro, cuya 
edición reciente ha costeado tan erudito 
prócér.

El libro contiene el proceso de Lope de 
Vega en 1587 por libelos contra unos 
cómicos, cuyo texto ha descubierto don 
Atanasio Tomillo en el archivo de Siman

cas, y es objetó-Wípmeñtarios;: doctísi
mos por don Cristóbal ^erez Pastor, de
rramando intensa luz sobre la oscuridad 
que reinaba hasta ahora eD el primer pe
ríodo de la vida literaria uel Fénix de los 
ingenios.

Se acordó aprovechar, para comple
mento de la colección diplomática de En
rique IV, los documentos de aquel reina
do, que ha copiado el srñor Foronda en el 
archivo municipal de Avila.

a sm »  *avio*----

El mundo oficial.
S e c r e t a r i a  v a c a n te .  Se encuen

tra vacante la Secreta! í* municipal del 
pueblo de Gaalchos, la que h de proveer- 
so por concurso en el término de 30 días.

L la m a m ie n to s . Ei Juzgado de La 
Palma, ilama al vecino de esta capital 
Frauci-co Rebles Guirado.

S u b a s ta s .  El Juzgado de Guadix 
subastas bienes de Gaiindo Sánchez y el 
de Orgiva los de Antonio Duran Palma, 
para exacción de cestas en las causas que 
se Jes han seguido.

J u n ta .  Ei alcalde de Salobreña ha 
convocado una reunión de labradores de 
aquel partido para tratar de las obras de 
defensa que han de construirse en la mar
gen derecha del rio Guadalfeo.

N o ta r ía s  v a c a n te s /  En el terri
torio del Colegio notarial de la Coruña se 

. hallan vacantes las Notarías de Castro 
Caldelas, Bouzas, Baitar, Sames y Santa 
Cimba, que corresponden á ¡os distritos 
notariales de Puebla de Ti ives, Orense, 
Ginzo de Limia, Sarriá y Negreira res
pectivamente, las cuales se han de pro
veer por traslación como comprendidas 
en el 3.° de los turnos señalados en el ar

tículo T.° del R-glemeato^eneral del No
tariado. "

Los Notarios aspirantes elevarán sus 
solicitudes á' la Dirección general délos 
Registros civil, de la propiedad y del 

.Notariado, hasta el dia 15 de julio pró
ximo.

Sección religiosa
Gaitera del Clero.

B e n e fic ia d o s . Previos los ejerci
cios de opueieion, ha sido nombrado be
neficiado dp la Catedral de Teruel el pres
bítero D. Vicente Monfoi t  y Carcelet.

También ha sido nombrado beneficiado 
déla Catedral de S govia, ccn cargo de 
organista, el presbítero D. Luis Casares 
y Miquel.

«site» gsra &ej.
¿Santos C e l d ía .

San Pauline, obispo y San Acacio y 
compañeros mártires.

J u b ile o  d e la s  cu a re n ta  h o ra s
En la iglesia de S a. M.a Magdalena. 

Se manifiesta á las seis y se oculta á las 
sute.

¿Sise c a s ta d a .
En la Catedral y Real Capilla á las 

ocho y media.
A la Santísima Virgen en la Catedral, 

iglesia de Gracia, Cara;-litas, Capuchi
nas, la Concepción, tas Angustias, San
ta Escolástica y en la Magdalena.

S S - Í Z t c S  0 . 0  J B O lr»
La hay de doce en la Magdalena. Sse 

J usto, Ntra. Señora de las Angustias y 
en la Magdalena.

En el Sagrado Corazón de Jesús hay 
«isas de«de las siete á las diez y meáis 
7 en Sen Juan de Dios desde las sai? <
5 5* dieS

Al Sagrado Corazón
Eu la iglesia de ios Jesuítas, cd las 

Capuchinas y en la Magdalena, se hade 
el mes al Sagrado Corazón, á las ocho de 
la mañana.

Dúo donarlo.
El de Santa Rita en los Hospitalicos y 

y en San Pedro.
Novena.

La del Sagrado Corazón en sn iglesia 
y en la Magdalena á las seis.

‘ Salve.
En la Virgen, la Concepción, Zafra.._ 

Ntra Sra. de Graeia, San Justo y en San ~ 
Juan de Dios, á la oración.

R c c a r i f r .
En la Catedral, San José, San Andrés 

y i San Ildefonso á las ocho de la manan*, 
y g«n las demás iglesias á -la oración

En les Angustias, Santa Escolástica, 
Sin Matías y el Angel Custodio, la de San 
Antonio.

V isita  y  Corte de JSsris,
Ntra. Sra. de la O, en el Sagrario.

' Cartera de Granada.
L a  A lbózid iga. S6 vendieren ayer 

128 buint&les métricos de trigo, al precio 
de 26‘75 á 30‘75 pesetas quintal.—Que
dó .nú* existencia de 1.383 quíntales.

El .quintal métrico de cenada se vendió 
ayer de 22‘f O á 24 pesetas; el di habas 
de 26 á 27 y el de maíz, de 29 á 30.

C a rn iz a c ió n . Ayer se carmzaroi 
en el Matadero público: 17 reses mayores, 
á 1*84 pesetas kilogramo; 201 borregos 
á 1‘37.

S e rv ic io  d e  la  p la z a . El orde
na lo usía hov es el riímient?.:

Parada, Córdoba—Jefe de dia, don 
José Thomas, coro: el de Artillería.—Ima* - 
gicaria, don Je ¿mimo A ceso, teniente 
coronel de Vitoria.—Visita d-s hospital y 
reconocimiento de previsiones, don Isido
ro Barrera, tercer capitán de Vitoria.—? 
Plantón en el Gobierno militar, Artille, 
lía.—Plantón eu el Parque, Artilléiía.—: 
Paseo de eufermes, Vitoria.—Be orden 
de S. E. el ce pitan mayor de. plaza, Ar
cadlo Z -.mora.

pasatiempo
Solución al anterior:

Irregularidades.
Frase taurina.

i indigestión!
¿ P ierde usted  las fuerzas ? ¿ Lo fa lta  

e l apetito  ? ¿ L e  causa m alestar el 
alim ento que to m a?  ¿ Padece us'. -d de 
entorpecim iento del h ígado? P ara  
vencer estos trasto rnos convendrá for
talecer e l estómago, vigorizar los 
nervios y  en tonar todo  -1 sistem a.

3La£*.

Zarzaparrilla
M lr .A Y a

h a  curado m uchos enferm os de aquel
las afecciones y  de igual m anera .le 
cu rará  á  usted . U na señora desde 

Bárc ona e s c r ib e  
lo s ig u ien te :

“ P o r  m u c h o s  
años estuve pade
ciendo de indiges

t i ó n ,  f l a q u e z a  y 
 ̂fa lta  de apetito  y  
t a m b ié n  e s t r e ñ i 
m iento. Todo mi 
sistem a p a r e c í a  
e s ta r  desarreglado. 
En. estas angustio
sas círeum staneias 

un  am igo me d ijo  q u e  tom ase la  Zar
zaparrilla  de l D r. Ayer-, seguí su  
consejo y  ahora h e  de confesar agrade
c ida  que me curé con sólo tom ar 
algunas bo tellas .”

Pildoras del D r. A Y EE, Azucaradas, 
E l  M ejor Purgante.

un ffiWOIMCÍHAL
Nsda más inofensivo ni más acti

vo para los dolores de cabeza, ja
quecas, vahídos, epilepsia y demás 
nerviosos.

Los males del estómago, del hí
gado y los de la infancia en general 
se curan infaliblemente. Buenas bo
ticas, á 3 y 5 pesetas caja.—Se re
mite Por correo á todas partes.
Dr. Mora’es, Carretas, 35, Madrid.

Da Granada, f irruidas de de Go- 
n*/z v de 0*tiz Pnjzz'in.

OL2-CS> SS> Cl- ~2>
Fábrica de bom s,
¿ a *:• a-macen d?. esta fáb i •. se 

venden borras da lana para co: filo
nes de clases superiores.

BONDAD Y ECONOMIA.
T.b «s, j ú<u. 11 ,

O O S .
O  e«>€2> '■ ÍZ>

DINTíCINi VfRBAD
SS LA PANACEA de la BE1ÍTIC1D’»

d e
G O N Z A L E Z  P E R & I .J 3 .

¡3 2  a ñ o s  d e  é x i to  co  e s t a n te
lo t i e n e  ¿ ( 2 o s í r  do! 

E l  e m p e ñ o  e n  i m i t a r l o ,  s in  
c o n s e g u i r l o ,  j u s t i f i c a  s u  Y 
d a d :  d e s c o n f i a d ,  p o r  c c : . s i 
g u i e n t e  d e  l a s  f a l s if ic a d - .  ne.5 
q u e  s i e m p r e  s o n  p e r j u c u ..t a 
l e s  á  l a  s a l u d  d e  lo s  n i ñ o s .

Botella ó caja, USO p ía s .— 
F raseo , 1 pta.
F a r m a c i a  d e  S a n  uMl

ÚSTAi-XD A . .
O <2- ^  DD ->

Guano Lawes. “
r a d o r  d é  xa a g r i c u l tu r a .

Oficinas y almacenes, Darro Cu
bierto del Santísimo. 10, 12 v 14.

P Í L D O R A S

DEFRESNE
P A N C R E A T Í N AI AdopUdt por U Armsdt y lot Hotpitclade Ptrít. I

DIGESTIVO el más poderoso] 
e l más completo i

D :p c r e  no »o!o la  c a re e , s in o  lasa& iea U  i 
g ra a a , e: p aa  j  lo s  fe ro len lo s .

I La PAMCHgftTIKA DEFRESNE pro-lene 1 
, ! í i  a ! «c M c i  Ce: ccói=.¿o • Lc iliu  siempre J 
11* a ig c s lio a .

P O L V O  -  E L IX IR  
£atod>i lai Infau Farmuis dtEtpm,

I n o f e n s i v o . e l  Copáiba, í 
‘a y inyecciones. |

Cura los flujos en

4 8  HORAS I
Muy eficáz en las enfer- g 

medades de la vejiga, Cis- |  
ftítis del cuello, Catarro |  
de la vejiga, Hemaluria. |

Cada Cápsula lleva el n o m b r e |
PARIS, 8. rueVisler.r.e, y h las sricopurí Füsw# |

i s m i  í»’

E  «Autiuervioso Howará» es el más poderoso fónico conocido de! sistema 
'iSrvioso y  el regulador máe inofeTfsivo de saa traStóruoH ñincionaioa. E stá in d i. 
sado para curar «vahídos, hipocondría, todo dolor, neuralgias, jaquecas, ga* 
tralgias (dolor le  estómago), insomnio, vértigos, mareos, desvanecimientos 
dolor de eabesa, debilidad cerebral, dol oído y de la vista, asma nervioso, pal 
pifcacionee nerviosae, dolor que procede 6 acompaña á las reglas, histerismo 
oarÉliaifi, flojedad, eto.*—El eníenno que hace neo ¿el Autiuervioso Hcward. 
experimenta rápidamente tales resultados qno lo dejan suspenso el ju icio , a! 
punto de no poder creer ea Iob efectos tan prontos y sorprendentes del medica 
manso. Deepiénaae el apetito^ ei antes estaba decaído; rogniarízanso las digeb 
kionea, R  antee eras difíciles y  tumuisnesa-s; a! decaimiento profundo j  í  h  
falta de energía en las determuiacjones escódense el vigor y  ta l entereza d« 
voluntad, que el Individuo llega á cíceras transformado en otro. Se afirma i< 
memoria, so robustece la Inteligaaoia, el pensamiento adquiere mayor eonsis. 
teneia, vuelven la* ideas eo» la nitides y claridad apetecidas, y sin la niebla y 
oonfusion on que pooo há veíalas envueltas, siento más potente la  fuerza de las 
Ideas y  el discurrir agradable y fácil. A estas modificaciones ánense las de ana 

fáeil respiración, la sensación de la  tranquilidad y  marcha norm al del co
ra posado y reparador/del que sale'"cada ¿ ia  más 

i estas profundas y rápidas modificaciones que inlTcdu- 
organismo no paras ahíj continúan persistentes y pro

baste que haoss desaparecer toda huella del padecimienfie nervioso. 
Sil -j > HsTrardj.  no conasoe opio ni sus «alos, ni bíom mos, ni ed - 
gtaáa».  Loa individúo» ceyo sistema nervioso se halla en constante tensión po: 
ia  condicloaes espeoiaist de la vida moderna, las luchas, .vida rebosante d« 

p r e ó o a ^ u e s r ^ a ^ í a s - d e  gtócü*, & « q ú e a r i /  escritores políticos, 
beUfiatas, e te ., haitarán -el segure de eu ealud, do-sn tranquilidad:y  de i 
sa él «Aaíi»ern«i»-H¿s»á¿d»}-'4 p e c d ta s 'c a ja ;  Se'm ánda'tior éTfeorreo

álbum de la áihambrá.......  ' *' • ¡,g
Bellísima colección de las poesías y pensamientos escritos an f«l Al

bum de la Alhambra, por Alarcon, Zorrilla, Fernández Guana y 1m 
principales literatos y artistas del mundo que han visitado este histórieo 
monumento.

Un tomo en 4.° so rende
al precio de

en las oficinas de E L  D E FEN SO R  D E  GRANADA,
íteyes Católicos, 8, principal.

2 pesetas, iím
:C?I .

ff-L'i -

LULJ UKU IwpUMMra, l»
team , un enello tranquUo, 
fasrte, ágil y aotíro. Puro ea 
ss d  medicamento en el org

vid*
previo

i del im porte «  déllo* ó  g ire .— V enta, .boticas y droguerías.
D Á  ÓrB* Pujañín, San Jerónimo, 1?, y  Gelvez, Mesones, 161 

» 4¿más bi&n «ara¿ae .» jB ep6¿tari9  g enem i. yy toñeo f f fS T ls  venta an España,

^  M üfíB IiE S
VMh de rejilla legí-

t im o s  d e  V io n a .—Camas de hierro y  de madera. 
Cubiertos y  objetos de metal blanco, Balería de ceci
na esmaltada, Saladeras y  Ferretería en general. 

Sulfatadores y  alambres para parrales.
Manuel fiel Ssz. EL CANDADO, M ŝo^es, 41.

o o o o o o c o c c o
F uegos artificiales.

Prim er ta ller  3e G rasada . 
Se hace desde \ t

leste haste el mis luj
más mo- 
castillo. "

P o r g a n t e  n a t u r a l  p o r  e x c e le n c ia .
Combate m&r&viilosaraente todas las enfermedades cíe; aparata diges-
70.
DESCONFIESE DE OTRAS AGUAS que se entreguen como snstitn- 

icn ó imitación de la legitima, antigua y nsiversalmente admitida poi 
¿s Academias y las eminencias médicas, conocida con ei nombre de

B IT B IN A T - L L O S A C H .
Exigir siempre en las botellas la etiqueta amarilla, tlivando el escude 

j-carnado con el nombre de RUBINAT y la firma y rúbrica del doctor 
' i OP. AC-H en el cuello do las mismas.

A .dm ?.aietr'£ .cica: S o r te e ,  2 3 3 , e s i . 0—B a r n a lo a a .

La Umen j  El Fénix Ispalol
compañía de seguros reunidos

Agencias en todas ias provineia.- 
de España, Francia y Portugai

¡37 años d e  EXISTEXCLi!
Seguros sobre L.A ViDA. 
Seguros contra IN C E N D IO S

Tamhka se encargan en esta ca
la de otea infinidad de festejos, co
bo globos de elevación, fantoches y 
Oteos muchos. Es muy conveniente 
para lee Ayuntamientos y Hem¿n- 
áades. porque con una sola persona
■justentodos los festejos, resultan
do de este forma bastante más eco-' 
nfaiico.—Todos los encargos í  As- 
taño Garrido. |
Campillo Alto, 2 3 , G ra n a b a .

í Est

P1ÜIBENSE
los exquisitos chocolates

DE LOS

ER. Padres Benedictinos
Sus clases son tres  únicamente

á  2, 2 ‘SO y  3  p ta s . p a q u e te  
c o n  c a n e la ,  s in  e lla  y  á  la  v a in i l la . 

D E  V E N T A  E N  G R A N A D A

Sueesora de López Hermanos.

i m i i a i A  ■
- V e r d a d e r a  c c a s io a .

En la primera casa de la Gran Via, entrando por la calle de Reyes Cs- 
tóñeoa, se hace almoneda ¿6 aaguíñeo* muebles procedentes de laa m©= 
Jares fábricas de París, recibidos ea esta capital, en áosde pensaba eate- 
sleeerse una familia francesa que ha desistido de ello y ae vefidee les 
Bmsblea casi beide- col. arref-.o ¿ se bcsáad.

fia? todas lv« í‘í-cr-df_ <5ei><u a  • ¿ k  fecha.
Sa EfiScrfas ¿* «a'.fc. fxt-inota y ¿«rsuiturics hay e';ccit>á¿t-áea, ess 

cs-jaü t&piserts-s y á  precios iac rs ib lss , e-o ¿3 o szm a  ps iás
feo isa  h¿-:kv -so- wras-M iz

Es s««iv®ear !•>» —* -- • -  ZXSi k Gríoá Vk ssmsása *& Sfe
«tót, «ate® 1? •> G a-' ?•

í’-írJr.-C' “ >—
í ;  . ,  . ..

'i£ ^

í—V-', V i-'.- -Ó '-‘-V S, c’< <Tt-r-vi ¿

eia 8t B e /n a /eg g í. ¡
C o rte s , S7&.—BA RCELO N A .. _/ ’ í  

Úna a?í soasM n áe Díaéos eos saja ¡m &  % 
úi sflsonádB y pela! exsresm. |

(2X23 DISTXHTOS 8 8 S tiU S |r^  %  
Segas ofiaioíi de esauaeEts» pro/ssorss "t 

tatos piicoc coutsitan coa las ciojasL  % 
esarcae esMAcj«ras. '■

Facilitarán catáiegoa, aossn do pi-WiO» ¿ 
y  »d£f73USi rafes-sio* sa deseen en éi g£LQ§' ¿ 
&t Seíezxu? 4» Grautds.s callo do ¿o- p 
y»# Catóíiec». S. pie» principal. 5,

Se vende
nn aserret de dos me jas. D<uán 
azon, calle de Bueusnceso núm. 1, 
(cailer de coches).  ̂ r,

Droguería del Sto. Cristo
Dfog s racionales y extranjeras, 

jabones perfumados, esencias y ex
tractos para los pañuelos.

Goma cáustica y demás drogas 
para la’fabricación de jabón deto-

L a  Económ ica.
cas clases. -

Almoneda petmantULe de compra 
y venta cle-muebies usados. Dirán 
razón, pueeta del Cañaveral y Bs- 
naiú±, núm. 1, esquina á ia cade 
de P * laeivsJA T ¿ Av)r. -

♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦

Toldo? y maderas. ]{■.
Los procedentes del Corpus se 

venden en la calle de los Aradlas, 
LÚm. 11 y Sao Miguel Bsja, 17.

T rM : £@ES8
6óbr«,'Jmtóál^esráfid^z52i8-, plemo, García Melgar
hierro viejo. Estabiecimiecto ¿e 
Eomeral, Abenazaar 16 y Alsiiro-
SftTC-S 81. :¡J ^

p ■ i ■ i ■ i

CALLISTA
H e s o n e a , n ú m . 61 ^

Ignacio y Matías Nieva
Primera, m  sa vises d$ m ,

Pandada en 1362.
Las bodegas están situadas en Val- 

.iepeñas, siendo las principales casas 
para Sa venta al por menor:

. ?.n féa irid , Palma Alta, 22.
E í  Bilbao, Atiabar., 96.
Jerez de la  F rontera, Francisco de 

íj y Gainooa, Santa Cecilia, 9.
G-ÉAN AD A, Becogi cías, 1.

t2o* -Krz'¿sr:c?,&&

íS3 i¿ P-r?.S iÁ
CEHTSO COigStlLTIYO BK 2l&CIEK»A

&06T&  d© Ife V i r g e n ,  4 -0 .—G r a n á i s .  
Eepressntacionea ¿s AjTautami-jíitos, Csraoracicncs y ¿'¿.r?.*. 

bro de hsbem, clase* pasivas ? rrédíte? rsrjtru Fít" y

Judia Gigante
de América.

A’eaaza, 5 metros; vainas ug me 
tro de largo; de exquisito sabor en 
verde.

Lechuga C o ra z ó n  d e  Iv o n a ,
un metro de circunferencia, pesa 
cerca ce 5 libras.

Semillas U n a  p e s e ta  la por- 
eion.

F. J. Buchaeeki, Campomanes, 
11, Madrid.

En Granada: Establecimiento de 
Sun Ignacio, Mesones, 102.

m  s p s s  s  es. & Lsá£3 8  i f i  S  s  3  zs m>
Sra

f í  J.*s
JE- i S S: -

&' B £
¿' ^

hs' i; 5? S  g  S  m  B J Lsí a  s  u  s  a j

G U I A  D E  G - E A Ñ A D A .
3 B.

Contiene la descripción de la Provincia y ¡a Capital, de sus edificios, construcciones y lú: e® 
e s  gares no ¡¡bles, monumentos artísticos -¿ históriebs, calles, plazas y pasaos, alrededores, la B3

SmemmimBi} '<í
m Vega, etc. etc.

U n  v o lu m e n  e n c u a d e r n a d o
rrr

e n  te la  se  v e n d e  a i p re c io  de
e  en la Administración de U S z 'ü STSOS. D E  Reyes Católicos, cüm, 8.

Se remitirá por correo á los que envíen las I£ 0 8  pesetas ád  valor del libro y SETE2T-3 "  
“a  T ic m c o  céntimos para el certificado. -.d oCq k*j|

A los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelante, se Ies REBAJARÁ el 15 por 100. s s  
B Los pedidos deben dirigirse á B . Icuiz  S aco  d e  L iic e n a , c a l le  d e  R e v e a  Cató- 

lico s , 8 , p r in c ip a l .—G R A N A D A .
S E . E aí a :8W i

sa u a to -
IS üC H  %
:V W i

w 12 Jíllj

e Es'

Bit-
aceite f-in güito y sin o!or eu la ca 
lie -le J rreiía. 10 — Se sirve á do- 
mi Din

B i e a r f c e t j a t s  d e  S o s a

QUÍMICAMENTE P U ^ 0
En polvo y  en postillas comprimidas 

T O Í^E S  MUÑOZ-8 Marcos.il J armacia- M  ÁD D 
fyjrtds melé/feas de o, 5O una /  cinco pesetas, y  enpasift/as a o,50 "I

T I E T O  R E S T & U E A D C H  D S t  B O O T O
9 6 s l o o  f c c s a s t i i n y e n t c  cstom & e& l.

Ai
$ge¿,

eB5?pea 6£fcs. 'r j 2l 0 es ÉQ mej or recomendación. En los más notables hospitales ¿el extranjero han podido comprobarse por m -üc de una iargí. t-audística bs íísc tss  posítlv&s !s
e » í « ^ ,  O, - e s tB¡'a£&&Q% ¿ o c t c r  G o b . Asi es que cuantos p a á e c e a  d e l  e s t é s a a ^ c ,  las personas- S H cm ica s . Srs e e a r a s t é s í r c s ,  les evionnoa p n a -^ b á tÍE s iea to  íis^o v  por 
£ 2  u l t o k m d o n d e s m d 5 m ^ e i í t e S i f ? 5 f ? £ VOi a .í?-6nta a?emás lasA d is p e p s ia s  y las g a s t r a l g i a s  y haga desaparecer los v ó m ito s ,  pueden sp¿Iar al V in o  r e s t a u r a d o r  k g u ro s lc  cus K r
S fó '-v la  unida ai buen cesto que le hace agradable al 1 ra<¿u i t i s m ®’ k s  e a e r ó f a la a  d aparecen con el uso de este poderoso reme rio en muy poco tiempo. La pureza de los me ’íc, mentes varios de que conste

S í l a2.0B de «Q6 86a Preferido por todo el mundo ¿ otros V inos similares. Es un d ig e s t i v o  completo puesto ane en la crmpcrieien de? V in o  - e s í  e 'traa la
« « “ * Ia W c t , r t “  y to ^ t u a ,  eleaeBfM pare CT3 digestión perfeoía. Es -on tó n ic o  podcs-ccD , qne se compon, de qninc m verioT .io  1* kc-ls y de SJ  de B „ h ,  rerntsdos txdos cA o  lis

n  la composicíc-n ée este preparado para comprender Ifs znú.tipips splicecioEes qae puede tener. Eursiu ahora todos lo- 
s aplicaciones. Tomar ai mismo tiempo dos prsr.pradrs ?- enejoso y i  las veces peiju-iidál. A evitarlo tieüd6 si

S í í í g :  Üst-f O íte de las fio 1,co? arte: ó despees de eiás cernid*. Les niñas la aitxfi ¿e la éwifl' ’ G
4  p ese ta*  b o te lla . Dtpfctto? céntrale?: P, G-:tss3. Arsssl. 2. Madrid? ss GrsaUa, D. I, Onh ?

V i a ©  r a s m m m f c ó #  d e l  ¿ © © t © r  C f O B a
v o te  cu tedas las farmacias ¿e Esuaña v el extraniure-


